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PAITE OFICIAL.
PRESIDENCIADEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el Rs¥í(QpB. G*) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa? €#  Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Manuel 

Antonio de Acuña y Dewitte, Marqués de Bedmar* como 
comprendido en la clase 6.a del art. o.° de la ley orgánica 
del mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de Estada 
y Gracia y Justicia dél expresado Cuerpo .

Dado eñ Sevilla, á veintinueve de Marzo de mil •ocho
cientos setenta y siete. f

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aratoasio Cásaovas* «üel Castillo*

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las especiales circunstancias que con

curren en D. Federico García de Leaniz,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Sevilla, en la Vacante 
■que resulta por fallecimiento de D. Pedro García Leaniz.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

•CL Francisco ®s¿eiuo «fte Man®.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento, conformándosé con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el refe
rido Consejo.

Dado en Palacio á trece de Abril de inil ochocientos 
setenta y siete.

AIJFONSO.
El Ministro de Fomento,

Cé Wr&mvttie® Sfcsaeljp® «ífle JL laiaa.

REGLAMENTO
DEL

CONSEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Atribuciones y organización del Consejo.

Artículo 1.a Las atribuciones del Consejo de Instrucción 
pública, conforme á lo mandado en el art. 9.a del decreto de 
18 de Junio próximo pasado, son principalmente consultivas, 
y  estarán reducidas bajo tal concepto á dar su dictamen:

1.° _ Sobre la formación y modificaciones de los planes de, 
estudios, programas de enseñanza y reglamentos de las Es
cuelas y establecimientos pertenecientes ai ramo.

2.a Sóbre la creación y  supresión de cualquier estableci
miento público de enseñanza , exceptuadas sólo las Escuelas 
de educación primaria, las cuales podráu crearse, mas nó su
primirse, sin prévia consulta del Consejo.

3.a Sobre la creación y supresión de cáít dras.
4.°̂  Sobre la provisión de cátedras y expedientes de clasi

ficación, ascensos, premios, jubilación y separación de Profe
sores, empleados facultativos del ramo, &c.

8.a  ̂ Sobre cualesquiera otros asuntos pertenecientes á Ins
trucción pública en que fuere especialmente consultado'.

Art. 8.a El Consejo de Instrucción pública podrá no obs
tante consultar al Gobierno respecto de todos los asuntos ge

nerales en el artículo precedente indicados, siempre que del 
exámen de un expediente sometido á su juicio resultare la 
necesidad ó conveniencia de reform ar, ampliar ó sustituir 
en su caso alguna disposición de carácter general, relativa al 
mejor orden de la enseñanza ó al lustre y mejora de los es
tablecimientos de Instrucción pública.

Para adoptar este género de acuerdos se necesitarán las 
dos terceras partes de los votos de los individuos que asistie
ren á la junta en que se propusiere su adopción.

Art. 3.a El Consejo de Instrucción pública, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 2.a del mencionado decreto orgánico, se 
compondrá de un Presidente y 30 individuos, elegidos por el 
Gobierno entre las categorías determinadas en el art. 3.a del 
mismo decreto, y de los funcionarios públicos de que trata el 
párrafo segundo de dicho art. 8.a

Art. 4.a Según lo preceptuado en el art. 6.a del precitado 
decreto de 12 de Junio último, se dividirá el Consejo, para el 
mejor despacho de los asuntos que se le encomienden t en las 
cinco Secciones siguientes:

4.a De Literatura y Bellas Artes.
2.a De Ciencias morales y políticas.
3.‘ De Ciencias exactas, físicas y naturales.
4.a De Ciencias médicas*
8¡A De 'gobierno y administración de lá* enseñanza* ,

; Art. 5ia Cada Sección se compondrá de un número, de in
dividuos suficiente á desempeñar el serviciqJIque privativa
mente Sé pone á su cargo, no pudiendo exceder de once ni bajar 
de siete.

El Gobierno podrá consultar al Consejo de Instrucción pú
blica, ya en pleno, ya en sus respectivas Secciones.

Art. 6.a Será obligación de todos los Consejeros el inscri
birse en una por lo ménos de las cuatro primeras Secciones.

Los individüos que hubieren de componer la quinta, serán 
designados por ©^Presidente de entre todos los que constitu
yeren el Consejo. Formarán parte dé la misma Sección el 
Director generaí de lustrucpíqn pública, el Rector da la Uni
versidad y los Inspectores genérales del ramo.

Art. 7.a Corresponde 4 las Secciones la elección de sus 
Presidentes respectivos.

Art. 8.a Gozará, no obstante, el Presidente del Consejo de 
Instrucción pública la prerog&tiva de presidir, con voto, las 
¿untas te  las Secciones á que concurriere, como la de no per
tenecer á Sección determin ada.

Árt. 9.a En casos urgentes é imprevistos, y prévio el acuerdo 
del Consejo, podrá encargarse á Comisiones especiales nom
bradas por el Presidente el, despacho de determinados asuntos.

Estas Comisiones extraordinarias elegirán sus Presidentes 
y Secretarios en el momento de instalarse.

CAPÍTULO II.
Bel Presidente del Consejo de Instrucción publica.

Art. 10. Además, de las atribuciones conferidas al Presi- 
tedei Consejo de Instrucción pública, será privativo de su 
cargo:

1;*. Convocar y presidir las sesiones:, así, ordinarias como 
extraordinarias, que celebre el Consejo en pleno.

2.a; Dirigir las discusiones,
3.a Determinar las Secciones que deben dar dictamen so

bre los asuntos,remitidos á consulta del Consejo en pleno, ó 
nombrar en su caso las Comisiones especiales que hayan de 
emitirlo. ’

4.a Autorizar con su rúbrica las actas y acuerdos del Con-~ 
sejo y firmar las consultas y comunicaciones que se dirigie
ren at Gobierno.

5.a Establecer el régimen interior de la Secretaría general 
del Consejo, asignando a cada Sección los empleados que de
ban auxiliar los trabajos.

6.a Nombrar y separarlos dependientes que figuren en 3a 
plantilla dél Consejo.

7 0 Ordenar la distribución de los gastos del material.
8.a Ejercer Jas demás atribuciones que le confiera este re

glamento, cuidando en todo caso de su más exacto cumpli
miento, así como dé la ejecución de todos los actos del 
Consejo. '

Art. 11. Sustituirá ai Presidente del Consejo en todas sus 
funciones el que lo fuere más antiguo de Sección, y en igual
dad de esta éircunstancia el que tuviere mayor edad. ,

CAPÍTULO III.
De Ios Presidentes de Sección.

Art. 12. Serán atribuciones de los Presidentes de las res
pectivas Secciones:

1.a Convocar y presidir sus juntas.
2.a Designar individuo ó individuos que deban formar las 

Comisiones á cuyo exámen se someta el despacho de los asun
tos de cada Séccion, consultando al propósito las aptitudes y 
conocimientos de cada cual, y estableciendo el más equitativo 
•turno.

8.a Autorizar las actas y acuerdos de la Sección y cuidar 
do que sean devueltos al Gobierno los expedientes en que se 
haya pedido exclusivamente su consulta, luego que estuviesen 
despachados.

4.a Cumplir en todo lo concerniente á,su cargo la^ disposi
ciones de este reglamento, así como los acuerdos del Consejo 
que se refieran ai orden y los trabajos de cada Sección,

Art. 13. Sustituirá al Presidente de Sección el Vocal más 
antiguo de ella, siendo preferido entre los nombrados con igual 
fecha, el de mayor edad.

CAPÍTULO IV.
Del Secretario general del Consejo.

Art. 14. Incumbe al cargo de Secretario general:
1.a Presentar al despacho del Presidente los expedientas 

que el Gobierno remitierelá consulta del Consejo pleno,„á ira 
ae que acuerde lo qiás conveniente en órden á su tía in i- 
tacion.

2.a Poner á disposición de los Presidentes de, las Secciones 
aquellos que vinieren directamente á consulta db las mismas.

3.a Hacer el extracto correspondiente de cada asunto con
sultado cuando no lo trajere del Ministerio, y dar á los expe
dientes la instrucción necesaiña para su mejor resolución.

4.a Facilitar á las Secciones ó Comisiones los documentos 
ó antecedentes que se hubieren menester para despachar acer
tadamente los asuntos de su especial consulta.

5.* Asistir á las sesiones del Consejo pleno para dar cuenta 
de los asuntos que hayan de tratarse en ellas; redactar las 
actas, y cuidar de que después de aprobadas se autoricen es
tas competentemente, a lv tenor de lo ordenado en el párrafo 
cuarto del art. 10. ' r

6.a Vigilar esmeradamente por el cumplimiento de las obli
gaciones de los empleados y dependientes de la Secretaría, y 
dar cuenta al Presidehte de las faltas en que incurrieren.

Art. 15. Para los fines prescritos en el artículo anterior 
llevará el Secretario general tres diferentes libros, á saber:

1.a El libro de registro, en que habrá de constar la entra
da, tramitación y salida de todos los expedientes que vinieren 
en cqalguier concento á eonsujta del Consejo.

2.a El libro de actas, donde se copiarán por riguroso órden 
de fechas las de todas las sesiones ordinarias y extraordina
rias, celebradas por el Consejo pleno, haciendo constar al már- 
geií de cada una los nombres délos Vocales que hubieren á 
ellas asistido.

3.a El lib *o copiador, donde se insertarán literalmente y 
por estricto' órden de fechas los dictámenes é informes emiti
dos por el Consejó pleno, anotando los nombres de los Voca
les que hubieren concurrido ál acuerdo, y trasfíriendo en su 
caso con la misma puntualidad los votos particulares con los 
nombres de sus autores.

Art. 16. En los casos de ausencia, enfermedad ó vacante 
será sustituido el Secretario general del Consejo por el Oficial 
de mayor categoría, y en caso de igualdad de esta recaerá 
aquella obligación en el más antiguo al servicio del Estado.

CAPÍTULO V.
De los Secretarios de Sección.

Art, 17. Será Secretario de cada Sección, conforme á lo 
mandado en el art. 11 del decreto de 12 de Junio próximo pa
sado, el Oficial que designare el Presidente.

Art. 18. Los Secretarios de las Secciones se ajustarán en 
todo á las prescripciones relativas al Secretario general, y 
desempeñarán respecto de cada Sección las funciones que en 
órden al Consejo quedan determinadas en los números 5.a 
y 6.a del a r t  14.

Art. 19. Para los fines oportunamente señalados llevarán 
también los Secretarios de Sección los libros de registro, de 
actas y copiador de informes de que habla el á r t  15, compren
sivos de todo lo concerniente á los asuntos en que el Gobierno 
consultare directamente á las Secciones.

Art. 20. En los casos de vacante, ausencia ó enfermedad- 
designará el Presidente del Consejo al empleado ó auxiliar 
que haya de sustituir al Secretario de cada Sección para aten
der al mejor servicio.

CAPÍTULO VI.
De las juntas del Consejo pleno y de las Secciones.

Art. 21. El Consejo de Instrucción pública celebrará jun 
tas ordinarias y extraordinarias, conforme lo exigieren las. ne
cesidades y conveniencias del seryiclo.

Lo mismo harán las Secciones.
A rt 22. No podrá celebrar sesión el Consejo pieno  ̂ sin la 

asistencia de la mitad más uno de los individuos residentes 
en Madrid. Las Secciones podrán verificarlo con la mitad más 
uno do los que las compongan.
• A rt 23. Abierta la sesión por el Presidente, ó quien hiciese 
sus veces, conforme á lo dispuesto respectivamente envíos ar
tículos 11 y 13, se procederá á la lectura y aprobación del 
acta anterior, y dándose cuenta de las comunicaciones oficia
les se leerá asimismo la nota de los expedientes remitidos á 
consulta desde la próxima junta, pasándose, por último, á la 
discusión de los proyectos de dictamen ya presentados, en el 
órden que hubiere determinado el Presidente.

Art. 24. Las discusiones, así del Consejo pleno como de 
las Secciones, serán tan amplias y detenidas como pidiere la 
naturaleza de los asuntos sometidos á su exámen, pudiendo 
hacer en ellas uso de la palabra cuantos Vocales desearen ha
blar, ya en pro ya en contra de los dictámenes presentados.

Art. 2o. No se pasará, en consecuencia,, á la votación de 
asunto alguno, miéntras haya quien deseé exponer su dicta
men sobre el mismo, á ménos qué el Consejo, á propuesta del



128 14 Abril de 1877. Gaceta de Madri d -Núm - 104.

Presidente ó de cualquiera de los Vocales, lo declarase sufi
cientemente discutido.

Art. £6. Usada una vez la palabra sobre determinado 
asunto por un Consejero, sólo podrán hablar de nuevo res
pecto del mismo para ampliar ó rectificar. Se exceptúan, sin  
embargo, los individuos de las Comisiones ó Secciones cuyo 
dictamen se discuta.

Art. 27. Cuando al tenor de lo ordenado en el art. 2. de 
este reglamento procediese alguna proposición relativa á los 
fines allí indicador ú á otros análogos, pasará d la Sección 
correspondiente pora su examen, ó al de una Comisión espe
cial, si así lo acordare el C.msejo. ^

Las proposiciones que tuvieren este objeto deberán íor- 
mu]arse"por escrito, luego que haya recaído el acuerdo afir
mativo del Consejo en orden á su admisión.

Art. 28. Cuando puesto á discusión un dictamen en la m is
ma junte en que haya sido presentado por la Sección ó Comi
s i ó n  correspondiente, manifesta e alguno de los Vocales del 
Consejo el deseo de e n t'ra .se á fondo de la cuestión que en él 
se tratare, para dar su voto con entero conocimiento de cau
sa, se suspenderá la discusión y quedará el expediente sobre 
la  mesa hasta la sesión inmediata.

Sólo en el caso de ser declarado urgente por el Consejo^ el 
despacho del asunto en cuestión, habrá de proseguirse la d is
cusión hasta el acuerdo definitivo, pudiendo abstenerse de vo
tar el Consejero que hubiere manifestado no hallarse en ap
titud de hacerlo. . ,

Art. 29. Los asuntos sometidos á la deliberación, asi del 
Consejo pleno como de las Secciones, se resolverán por ma
yoría absoluta de votos.

Art. 30. Les votaciones serán en-uno y  otro caso públicas . 
ó secretas. Serán votaciones públicas las que se refieran á 
todo género de asuntos gubernativos ó administrativos en 
que no intervenga directamente el interés personal. Serán vo
taciones secretas las que tengan por objeto la designación de 
personas para el desempeño de algún cargo público.

Art. 31. Las votaciones públicas se^verificarán, ya levan
tándose los que aprueben y  permaneciendo sentados los que 
desaprueben, ya nom inalm ente á petición de tres de los Vo
cales. _

Las votaciones secretas se harán por medio de bolas blan
cas y negras cuando recayeren sobre un solo individua, ó de 
papeletas en que puedan inscribirse los nombres cuando se 
refieran á dos ó más.

Art. 32. Guando ocurriere empate en las votaciones ordi
narias, se suspenderá la resolución del asuntó hasta la^sesión 
próxima, en que, sometido á nueva d iscu sión , volverá á ser 
votado de igual forma que lo fuó en la junta precedente. Si 
esta segunda vez volviera á producirse el empate, se som eterá  
el asunto á vobicion nominal, acompañándose á la comunica
ción que se eleve al Gobierno nota comprensiva del número 
de vetos y de los nombres de los votantes.

Art. 33. Será obligatorio para los individuos del Consejo 
de Instrucción pública el votar en todos los asuntos en cuya  
discusión tomaren parte ó presenciaren, exceptuando ún ica
m ente el caso prevenido en el párrafo segundo del art. 28 de 
este reglamento.

Guando Jo creyeren oportuno podrán salvar sus votos en . 
el acta correspondiente.

Art. 34  Será de igual modo potestativo en los Vocales del 
Consejo de Instrucción pública que asistieren á un acuerdo 
tomado ya en pleno, ya en Secciones, el formar voto particu
lar sobre el asunto discutido, siempre que hubieren tomado 
parte en la discusión y expuesto en ella las razones que les 
muevan á disentir de la mayoría.

Art. 35. Todo voto particular deberá anunciarse por su 
autor ó autores en la m ism a junta en que se tornero el acuer
do que lo motiva, y  presentarse dentro del término de los 
siete dias siguientes á Ja fecha del acuerdo.

Art. 36. Los votos particulares presentados en las respec
tivas Secciones se discutirán y votarán en Consejo pleno ántes ¡ 
que Jus bit m menos de Sección ó de Comisión.

Art, 37. A la Sección ó Comisión que hubiere dado el in 
forme impugnado por el voto particular y  aprobado por la 
m ayoría, le asistirá el derecho de refutarlo, elevándose todo 
sin nuevas observaciones á la  definitiva resolución del Go
bierno.

Art, 38, Cuando fuere desaprobado un dictamen de Sec
ción ó de Comisión, pasará de nuevo á la Comisión respec
tiva para que lo reponga , conforme á los principios que h u 
biesen dominado en la discusión, siempre que lá Comisión se 
prestase ó ello. En el caso contrario se nombrará una Comi
sión especial de la mayoría del Consejo para redactarlo de : 
acuerdo con la opinión de la mism a, debiendo darse cuenta . 
del nuevo trabajo en la Junta siguiente á la en que se adoptó 
el expresado acuerdo.

El Consigo se limitará á declarar en uno y  otro casofquc : 
el informe nuevamente redactado se faaiia conforme con el 
acuerdo ó la doctrina adoptada por la mayoría.

Art, 39. Aprobados los dictámenes por las Seccione^ ó el 
Consejo pleno, se extenderán en los expedientes a qu se r e 
fieran, anotándose los nombres de los Vocale que los hayan . 
autorizado con bus votos, rubricándolos el Presidente y fir
mándolos el Secretario.

Los votos particulares y las refutaciones de que tratan los 
artículos 35, 36 y 37, se extenderán por su orden á continua
ción del dictamen de la mayoría y con las mismas forma
lidades.

Art, 40. En todos los puntos no determinados taxativa
mente cu los artículos precedentes, se ajustarán Jas Secciones 
del Consejo de Instrucción pública respecto de la celebración 
de sus Juntas ¿l órden establecido para el m ism o Consejo en
pleno.

Madrid 18 de Abril de i 8 7 7 ,= Aprobado por S. M .=  
C. Tobeno.

MINISTERIO D E ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

P ara  la plaza de Consejero de Filipinas que resulta 
vacante por salida á otro destino del Capitán do navio do 
prim era clase D. Claudio Montero, á propuesta del M inis
tro  de Ultramar, y do acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Atengo en nom brar al de igual clase de la escala de 
reserva D. José Maria Tuero, que reúno las circunstancias 
prevenidas en el decreto de 4 de Diciembre de 1870.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete

ALFONSO.
El Ministro di* íl\nvpó%

€ £ 2  a  a i s a  c©  i l e r a w a *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con arreglo á lo pre

venido en el art. £62 del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria, ha tenido á bien nom brar Vocales del 
Tribunal que bajo la presidencia de V. I. ha de entender 
en los ejercicios de oposición á las plazas de Aspirantes á 
los Registros de la propiedad, á D. Benito Gutiérrez y Fer
nandez, Catedrático de la Facultad de Derecho de la U ni
versidad Central; D. Antonio Sánchez M illa, Abogado del 
Colegio de esta Corte; D. Pedro M artin Varela , R egistra
dor de la propiedad de M archena, y D. Rafael de la Esco- 
sura y E scosura, Oficial de esa Dirección general, quien 
desempeñará las funciones de Secretario.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de 1877.

CALDERON Y COLEANTES.

Sr. Director general de Tos Registros Civil y de la propie
dad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

REALES ÓRDENES.

Excmo. S r .: Visto el expediente instruido sobre si la 
Compañía de los ferro-carriles del Norte ha incurrido ó no 
en responsabilidad dejando de cobrar el 50 por 100 con que 
fué recargado en los presupuestos de 1874-75 el impuesto 
sobre el derecho de registro de m ercancías establecido en 
la ley de 26 de Diciembre de 1868:

Resultando que la Empresa, tan  luego como se publicó 
él decreto-ley de 26 de Junio de T 874, comunicó á sus de
pendencias una instrucción referente á la cobranza dedos 
impuestos sobre el precio de los billetes de v ia je ro s , dere
cho de registro sobre los trasportes, tim bre para el im 
puesto de-guerra y gastos extraordinarios de guerra:

Resultando que posteriorm ente, el 27 de Enero de 1876, 
circuló otra instrucción reform ada con las siguientes alte
raciones: p rim era , exigir sobre los billetes de viajeros 
además del 15 por 100, el sello de recibos y el del impuesto 
de guerra cuando el precio del billete llegara ó pasase de 
75 pesetas: segunda, el derecho de registro de mercancías 
con el recargo del 50 por 100 sobre el mismo derecho: te r 
cera, el sello de recibos y el de guerra ele, 10 céntimos sin 
el recargo en los trasportes que lleguen ó excedan de 75 
pesetas:

Resultando que al com unicar la prim era instrucción la 
Empresa partió del equivocado concepto de creer que el 50 
por 100 de recargo establecido en los presupuestos de 4874 
sobre el timbre de mercancías, se referia al impuesto tra n 
sitorio del tim bre, que con el nombre de impuesto de guer
ra  se estableció por decreto de 2 de Octubre de 1873, con
sistente en sellos de 5 y 10 cén tim os, aplicable según el 
misino decreto establecía, produciendo esta equivocación 
el dejar de cobrar un  impuesto establecido, cual era el re
cargo sobre el derecho de registro de mercancías y haberse 
cobrado uno que no estaba determinado, consistente en el 
recargo sobre el impuesto de guerra , sin que la A dm inis
tración se apercibiera de este erro r, no obstante que la 
Compañía en las cuentas mensuales que rendía de los im 
puestos de cuya recaudación estaba encargada, detallaba 
los conceptos de dicha recaudación:

Resultando que en 28 de Diciembre de 1875 acudió á 
este Ministerio con la pretensión de que se declarase que 
el impuesto recargado con el 50 por 100 por el art. 10 del 
decreto de 26 de Junio de 1874 en su caso 2.° era el de tim 
bre para los talones de m ercancías, establecido por- el de
creto de 2 de Octubre de 1873, fundándose para ello en 
que habiendo otras Empresas recargado con el 50 por 100 
el derecho de registro, esta diferencia de aplicación en el 
precepto legal ha sido origen de reclamaciones del publico, 
lo que se evitarla explicando la ley, para que por todas las 
Compañías se aplicara con igualdad :

Resultando que rem itida la instancia á ese Qentro d i
rectivo para la debida resolución, el 22 de Enero de 1876 
acordó: primero, que el aumento del 50 por 100 para gas
tos extraordinarios de guerra establecido sobre el impuesto 
de viajeros por ferro-carriles y demás medios de com uni
cación, comprende tam bién el derecho de registro de m er
cancías á que se refiere el párrafo segundo, art. 10 del de
creto de,26 de Junio de 1874; y segundo, que esta dispo
sición no ha  debido confundirse con la del art. 3.° del de
creto de 2 de Octubre de 1873, que se contrae al sello t i
tulado Impuesto de g u erra , porque este quedó reformado 
por el art. 42 del decreto citado de 28 de Junio, en conso
nancia con la Real órden de 18 del mismo m es, comiqu
eada á las Administraciones económicas en 14 de Julio si
guiente, según la cual el sello del impuesto de guerra debia 
cobrarse en metálico, á semejanza de lo que se venía ha
ciendo con el impuesto sobre los billetes de viajeros y el 
derecho de registro de mercancías:

Resultando que después de dictada la anterior resolu
ción , esa Dirección general ordenó al Jefe económico de 
esta provincia que manifestase la forma en que la Em presa 
hacía los ingresos, contestando que desde Julio de 1874 á 
Noviembre de 1875 expresaba en los partes mensuales la 
Compañía y bajo el epígrafe de explicación Billetes de via
je ro s , Cincuenta por ciento de recargos, Derecho de re
gistro de mercancías, Cincuenta por ciento de recargo ó 
aumento; añadiendo que al dar cuenta el Director de la 
m ism a en 5 de Enero últim o de no haber cobrado dicho 
recargo, hizo presente que uno de sus empleados, defiriendo 
á indicaciones verbales de otro de la Adm inistración, pro
cedió á separar una tercera parte de la suma total que a r
rojaban las recaudaciones, por cuyo motivo aparecía co
brado el 50 por 100 :

Resultando que en su consecuencia y á propuesta del 
Jefe económico, V. E. acordó se form ara la correspondiente 
liquidación á la Empresa, obligándola á consignar su im - ' 
porte de 20.431 pesetas 96 céntimos, y á acudir en alzada 
de ambas resoluciones ante este M inisterio, deduciéndose 
de su extenso escrito que ha estado y  está á la fecha de 
este recurso en el error de que el 50 por 100 recargado por 
el párrafo segundo, art. 10 del decreto dé 26 de Junio 
de 1874 era el tim bre de guerra y no el derecho de regis
tro  de mercancías , apoyándose para ello en que el art. 10 
d ice : Recargo sobre timbre- de-mercancías, no siendo posi
ble que texto, tan  expreso se entienda derecho de registro, 
creyendo por tanto  que la interpretación que dió al decre
to de 26 de Junio es la legal, y la aclaración no ha debido 
hacerla ni la A dm inistración económica de Madrid ni ese 
Centro directivo, sino este M inisterio; por todo lo que con
cluye pidiendo la revocación de los acuerdos apelados y 
que se declare qué ha cobrado lo que debia, no incurriendo, 
de consiguiente, en responsabilidades de ningún género, 
devolviéndosele inm ediatam ente dicha sum a consignada, 
cualquiera que sea la resolución superior sobre lo que 
deba cobrarse en lo sucesivo:

Considerando que examinados en conjuntó todos los 
textos legales, se viene en perfecto conocimiento que el 
impuesto recargado con el 50 por 100 en el art. 40 del de
creto de 26 de Junio de 4874 en su caso 2.® es el de derecho 
de registro de mercancías y no el de tim bre para los talo
nes de las m ism as ; pero aun cuando este sea el criterio 
formado por los diferentes Centros directivos que han in 
formado, no puede sin embargo desconocerse que el a r
tículo citado está, cuando ménos, escrito con impropiedad, 
y que en vez de la palabra timbre de mercancías que em
plea, debió usar labrase derecho de registro de mercancías, 
para evitar dudas que si no á las oficinas, era fácil que 
ocurrieran á las Empresas :

Considerando que no puede tampoco suponerse en la 
del Norte la intención de. defraudar los intereses públicos, 
porque en últim o resultado, no ella, sino los dueños de las 
mercancías eran los únicos obligados al pago del recargó: 

Considerando que la falta cometida difícilmente ha
bría llegado 4 tener lugar si la A dm inistración econó
m ica de esta provincia hubiese cumplido con el deber 
que le impone el art. 25 del reglamento orgánico de 8 
de Diciembre de 4869 , rectificando á tiempo el error, co
brando el recargo del 50 por 400 sobre el impuesto ó dere
cho de registro de mercancías, y no se hubiera exigido in 
debidamente otro no establecido; para lo cual habría bas
tado conque, en cumplimiento del indicado precepto, se h u 
bieran hecho á tiempo á las Empresas las oportunas adver
tencias y comunicado unas explicaciones, tanto  más con
venientes y necesarias cuando se tra te  de impuestos nue
vamente creados, recargados, suprim idos ó modificados, y  
sobre todo denominados con poco acierto en el decreto de 
presupuestos de 26 de Junio de 4874;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en v ista  de lo informado por 
V. E., la Asesoría de este Ministerio y la Intervención ge
neral de la A dm inistración del Estado, y de conform idad 
con lo propuesto por el Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido declarar:

4.° Que la Empresa del ferro-carril del Norte, al dejar 
de recaudar el recargo del 50 por 400 sobre el derecho de 
registro de mercancías por un  error de concepto del de
creto de presupuestos de 26 de Junio de 4874, no ha in c u r
rido en responsabilidad alguna, sin que por tan to  se la 
pueda obligar á que reintegre en el Tesoro lo que no ha 
cobrado.

2.° Que como explicación al mismo decreto de presu
puestos se entienda que el recargo en cuestión establecido 
en el segundo párrafo del art. 10 recae sobre el derecho de 
registro marcado en la ley de 26 de Diciembre* de 4872, 
que lo designa con estos dos nombres.

Y 3.° Que se recuerde á las Adm inistraciones económi
cas de las provincias, y con especialidad á la de M adrid, 
el cumplimiento del art. 25 del reglamento de 8 de Diciem
bre de 4869,'significando á los respectivos Centros directi 
vos la necesidad y conveniencia de que recuerden á aque
llas dependencias el cumplimiento del precepto citado, y
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que vigilen su conducía para asegurarse de la forma como 
se realiza el servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid $ 
de Abril de 1877.

BÁRZANALLANA.

Sr. Director general de Impuestos.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de admi
nistración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera otras 
Autoridades ó personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una mi Fiscal, que 
representa á la Administración general, apelante, y de la 
otra la casa Cuculla y Compañía, en rebeldía, apelada, so
bre revocación del auto de la Sala de lo Contencioso de la 
Audiencia de Manila, fecha 31 de Agosto de 1874, que de
negó la admisión del recurso de nulidad interpuesto por el 
Ministerio fiscal contra la sentencia de la misma Sala de 
$1 de Julio del propio año, que ordenó la devolución á Cu
culla y Compañía de ciertos derechos pagados por impor
tación de tabacos:

v isto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en instancia dirigida al Intendente de Hacienda < 

de las Islas Filipinas en $7 de Setiembre de 1873, expusie
ron Cuculla y Compañía, que habiéndose dispensado el 
pago de derechos de Aduanas, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 4.° del decreto del Regente del Reino de 16 de Oc
tubre de 1870, por las mercancías directamente conduci
das á aquellas Islas en bandeja española, procedentes de 
los puertos de la Península, islas adyacentes ó Anti
llas españolas, encargaron á la Habana 33 .m i l l a r e s  de. ta
bacos y $00 libras de picadura; y como la Aduana de Ma
nila les habia requerido al pago de los derechos de Aran
cel, que ascendían a 3.77$ pesetas 80céntimoSj suplicaban 
se declarase que los referidos tabacos se hallaban dispen
sados del pago de derechos, y se les devolvieran los que 
habian satisfecho :

Que la Intendencia general, de conformidad con los in 
formes de los Yistas, Contador y Administrador de la 
Aduana de Manila, por decreto de 31 de Octubre de 1873 
desestimó esta instancia, fundándose, entre otras razones, 
en que el art. 4.° citado por Cuculla y Compañía se refiere 
á las mercancías de lícito y libre comercio', jjferó'ñó a l  ta
baco, género estancado; y en que las partidas 89 y 90 del 
Arancel, que se refieren al tabaco, no hablan sido modifi
cadas. . . . . . .

Yistos los autos de primera instancia, de los que apa
rece:

Que contra el anterior decreto, notificado en 31 ‘de Oc
tubre, presentó demanda ante la Sala de lo Contencioso de 
la Audiencia de Manila el Procurador D. Mateo de San 
Buenaventura, en nombre de Cuculla y Compañía, el 4 de 
Diciembre siguiente, y la amplió en 6 de Marzo de 1874 pi- 
dirndo que se revocara y anulara aquella disposición y 
se devolvieran á los interesados los 754 pesos-56 centavos, 
pagados por la importación de tabacos:

Que el Ministerio fiscal contestó á la demanda en 7 de 
Mayo de 1874 pidiendo que se declarara firme y subsis
tente el decreto impugnado:

Que la Sala en $1 de Julio de 1874,' considerando que 
como el art. $.° del decreto de la Intendencia de $6 de Ju
nio de 1871 no establece excepción alguna, no puede ex
cluirse de su precepto á los tabacos importados de la Ha
bana; y que contra la letra clara de este precepto no pue
den prevalecer las partidas 89 y 90 del Arancel; falló qu,e 
condenaba á la Administración á devolver á Cuculla y 
Compañía los 754 pesos 56 centavos exigidos indebidamente 
por la Aduana de Manila, revocando la-resolución guber
nativa impugnada:

Que el Ministerio fiscal interpuso recurso de nulidad 
contra esta sentencia, fundándose en que era contraría al 
texto de la ley, y estaba por tanto comprendida en el nú
mero $.°, art. 63 del reglamento para los Consejos de ad
ministración:

Que la Sala en auto de 31 de Agosto de 1874, conside
rando que la sentencia no era contraria á ley expresa, 
declaró no haber lugar al recurso de nulidad:

Que de este auto apeló el Ministerio fiscal, y por pro
videncia de 17 de Setiembre se admitió la apelación y se 
mandaron remitir los autos al Tribunal Supremo:

"Visto el expediente contencioso de segunda instancia, 
del que aparece:

Que mi Fiscal mejoró el recurso en 7 de Junio de 1875, 
pidiendo que se declarase admisible el de nulidad, fundado 
en la circunstancia $.a del art. 63. del reglamento de pro
cedimientos para los negocios contenciosos de Ultramar,, y 
se revocara la sentencia de primera instancia, alegando 
como fundamentos de derecho : que la sentencia es con
traria  á la regla de derecho establecida en el proemio del 
título 34, Partida 7.a, á las disposiciones que tienen esta
blecido el estanco en Filipinas, y al texto del art. 3.° del 
decreto de 16 de Octubre de 1870; y en que, en caso de 
duda relativa á la interpelación de este decreto, debe se
guirse la que se halle mas en armonía con las reglas ge
nerales en que se establecen las facultades privativas que 
corresponden á la Administración para resolver por sí so
la las cuestiones que se refieren al impuesto de Aduanas:

Que no habiéndose personado los apelados, mi Fiscal 
les acusó la rebeldía en 8 de Marzo de 1876, y la Sección 
de lo Contencioso, en 10 del mismo mes, mandó que siguie
ran los autos según su estado: providencia que se notifi
có á Cuculla y Compañía en 5 de Julio último por medio 
de despacho dirigido al Juez de primera instancia de Bi- 
nondo (Filipinas):

Yisto el art. 63 del reglamento para los procedimien
tos contenciosos de Ultramar de 4 de Julio de 1861, en su 
párrafo segundo, por el que se determina que procede el 
recurso de nulidad cuando la sentencia que se dicta os con
traria en su tenor al texto expreso de las leyes, decretos y  
órdenes vigentes:

Yisto el art. $68 del reglamento de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, el cual ordena que en los casos prescri
tos por los párrafos segundo y tercero del reglamento de 
los Consejos provinciales, el Consejo fallará luego el pro
ceso en definitiva:

Vistas las leyes y disposiciones que .establecieron el es
tanco del tabaco en las Islas Filipinas:

Yisto el Real decreto de 16 de Octubre de 1870 en su 
artículo 3.°, por el que so reconoce como subsistente dicho 
estanco: . . . . . .

Considerando que la sentencia pronunciada por la 
Audiencia de Manila, en su carácter de Tribunal conten
cioso, declarando exenta de todo derecho de Aduanas una 
partida de tabaco habano que conducían en la fragata Ala
vesa Cuculla y Compañía, es contraria á las disposiciones 
expresas que establecieron el estanco del tabaco en las Islas 
Filipinas:

Considerando que esto supuesto procede él recurso de 
nulidad que se interpuso contra la sentencia de $1 fie Ju
lio de 1874, que estimó como libre de todo, derecho el car
gamento de tabaco que condujo á Filipinas la fragata 
Alavesa:

Considerando, respecto de la sentencia misma en su 
fondo, que por los fundamentos ya expuestos su nulidad 
es evidente :

Considerando que lo es además porque el decreto, de 16 
de Octubre de 187(Jno derogó las leyes y disposiciones que 
establecieron el estanco en el Archipiélago Filipino,- áníes 
las respetó expresamente, según se consigna en el artícu
lo 3.° de dicho decreto:

Considerando que por esto hay que combinar'todas las 
disposiciones del mismo para deducir su recta y genuina 
inteligencia , que no fué evidentemente suscitar dificulta
des á la enunciada renta, admitiendo desde luego libre de 
todo derecho- lo que podía aminorarla ó destruirla; dé lo 
cual se infiere que en el espíritu del decreto citado no es
tuvo el derogar los establecidos sobre los tabacos importa
dos en las Islas Filipinas :

Y considerando que por todo lo expuesto el decreto del 
Intendente de Filipinas de $8 de Octubre de 1873, que sos
tuvo esa interpretación, fué ajustado á derecho, y la 
sentencia que lo dejó sin efecto es nula, como opuesta ai 

• texto expreso de las leyes y disposiciones que establecieron 
eh estanco del tabaco en Filipinas, y  el art. 30 del decreto 
de 46 de Agosto de 1871, que le reconoce- y mantiene;

Conformándome con lo consultadle J o r  la Bala de lo 
"Contencioso del Coñsejo de Estado;,'én sesión ájque asistie
ron D. Pedro Nolasco Auriotes, Presidente; í), Tomás Re- 
tortillo, D. Agustín de Tomes Valida ?.rama, EL Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Pascual Bayarri, D. Guillermo Cha
cón, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Estéban Martínez, Don 
Juan Jiménez Cuenca, D. Fernando Vida, D. Estanislao 
Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié y el Conde de Te
jada de Valdosera,

Vengo en estimar admisible el recurso de nulidad que 
se interpuso por el Ministerio fiscal en Manila contra la 
sentencia de la Audiencia de aquellas Islas de $4 de Julio 
de 1874, de que se ha hecho mérito; y resolviendo definiti
vamente el pleito, en deparar nula dicha sentencia, y  firme 
en su virtud el decreto que el Intendente de Filipinas’ dictó 
en $8 de Octubre de 1873 sobre este” asunto. . . .

Dado en Palacio á doce de Febrero* de mil ochocientos 
setenta y siete.—ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.» -
, . Publicación. =ELeido y publicado el-anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose cel:brand.o audiencia pública la Sala de lo  
Contencioso, acordó que se tenga como .eoolucioufinal en 
la  instancia y autos á que se refiere; qué se una á  los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte eñ la 
la  Ga c eta: de que certifico.

Madrid $$ de Febrero de 1877.=dPedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el .Li
cenciado D. José María Valverde, en nombre de D. Panta- 
leon-García Gómez, Secretario que-fué del-Gobierno de la 
provincia de Córdoba, demandante, y deda otra la Admi
nistración general del Estado, representada por-mi Fiscal, 
demandada, sobre que se revoque la Real orden de’ $9 de 
Marzo de 1875, en la que se dispuso que no se abonasen á 
dicho Secretario más haberes que los devengados hasta el 
día en que fué separado de su cargo por el Gobernador mi
litar de la provincia:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiéndose negado el Gobernador y el Secretario 

del Gobierno de la provincia de Córdoba á reconocer el 
orden de cosas establecido en 3 do Enero de 1874, fueron 
separados de sus cargos por el Gobernador militar de 
aquella provincia:

Que en 19 de Febrero siguiente acudió D. Pantaleon 
García Gómez al Ministerio déla Gobernación, exponiendo 
que habia llegado á su noticia que por el Gobernador de la 
provincia de Córdoba no se le abonaban más haberes que 
los devengados hasta 4 de Enero de aquel año, y suplicando 
que se dieran las órdenes oportunas para que aquella Au
toridad, cumpliendo con las leyes, lo abonase los haberes 
devengados hasta 4 de Febrero, fecha de la orden en que 
fué declarado cesante por el Ministerio:

Que pedido informe á la Ordenación general de Pagos, 
expuso que^con arreglo á la circular dictada en 19 de Fe
brero de 1874, no tenia el exponente derecho á percibir 
más haberes que los devengados hasta el ala en que fué 
separado de su cargo por. la Autoridad m ilitar, porque 
desde ese dia debia considerárselo cesante:

Y que conformándose el Ministerio con este uietámen, 
se expidió la Real orden de $9 de Marzo de 1875.

Yistas las actuaciones eontencioso-administrativas, de 
las cuales aparece:

Que en $9 de Setiembre de 1875 presentó D. Pantaleon 
García Gómez demanda, solicitando que se le admitiese el 
recurso interpuesto contra la Real orden de $9 de Marzo 
anterior, con protesta de apoderar un Abogado del Colegio 
para que le defendiese:

Que declarada procedente la via contenciosa y admi
tido como parte el Licenciado D. José María Valverde, en 
representación del demandante, amplió la demanda, solici
tando que se revocase la Real orden impugnada, y en su 
lugar se declarase que su representado tenia derecho á per
cibir los haberes devengados hasta el momento en que fué 
declarado cesante por el Ministerio de la Gobernación, 
aduciendo como fundamentos de derecho que su separación 
no podía ser válida si no es desde eh momento en que se 
acordó por el Ministerio, puesto que la decretada por el 
Gobernador militar era nula, habiéndose reconocido así 
por el Ministerio al decretar su separación y comunicar 
dicha orden á la Ordenación de Pagos y Junta de Pensiones 
civiles: lo cual prueba que por uno y otro Centro debían 
reconocérsele los servicios y abonársele los haberes deven
gados hasta el dia en que fué separado por el Ministerio, 
y que la circular de 19 de Febrero de 1874, dictada con ol
vido de las disposiciones vigentes, era nula y no podia te
ner efecto retroactivo.:.

Que mi Fiscal contestón la demanda, solicitando que se 
absolviese de ella á la Administración y se-Confirmase la 
orden reclamada; fundándose en que es evidente que los 
empleados no tienen derecho á percibir süeldó más que por 
el tiempo que efectivamente sirven sus destinos; y no ha
biendo servido, el >uyo. D. Pantaleon García Gómez sino 
hasta e l.4 de Enero de 1874, no puede pedir .más suel
dos que los devengados hasta ese dia, y que no puede dis
cutirse en via contenciosa la legalidad de actos ejecutados 
por las Autoridades con aprobación, del Gobierno.

Vista la circular dirigida por el Ministerio de la Gober
nación á los Gobernadores de las provincias en 19 de Fe
brero de 1874, en la cual se .establece que sean considera
dos cesantes los empleados que fueron sustituidos por los 
de nombramiento interino desde el dia en que dejaron de 
desempeñar sus destinos:

Considerando que los empleados públicos sólo tienen 
derecho á la percepción de los sueldos asignados á sus des
tinos hasta que legalmente hayan cesado .en su desempe
ño, no pudiendo, por tanto, .ser de abono , al demandante 
los devengados con posterioridad á la fecha en que fué des
tituido por la Autoridad militar del cargo de Secretario 
del Gobierno de Córdoba:

Considerando que al decretar el Gobierno su cesantía 
no hizo otra cosa que regular su situación pasiva dándole 
opcion á los derechos que pudieran corresponderle como 
cesante, respetando, sin embargo, el acuerdo que dictó la 
referida Autoridad militar, en virtud de las. facultades ex
traordinarias de que se hallaba investida por la declara
ción de estado de guerra:

Considerando que las resoluciones de carácter general 
decretadas por el Gobierno para ordenar la marcha de la 
Administración pública, no son impugnables en la via 
contenciosa, y á esta clase pertenece la circular de 19 de 
Febrero del precitado año, expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, según la cual la cesantía de los empleados 
sustituidos por los de nombramiento interino surtió sus 
efectos legales desde el dia en que dejaron de desempeñar 
sus destinos:

Y considerando, por otra parte, y atendido lo expuesto, 
que no es aplicable ai caso presente la excepción alegada 
por el recurrente, relativa á que, siendo posterior la expre
sada circular á la fecha de su cesantía, no ha podido a tri
buirle efecto retroactivo la Real orden impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolascó Atirióles, Presidente; D. Miguel 
de los Santos Alvarez, D. Servando Ruiiz Gómez, el Mar
qués* de la Ribera, D. Pascual Bayarri, D. Agustín de Pe
rales, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Femando Vida, D. Estanislao Suarez Inclán y el Conde de 
Tejada de Valdosera,.

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta por el Licenciado D. José 
María Valverde, en representación de D. Pantaleon García 
Gómez, declarando firme y subsistente .la Real orden de $9 
de Marzo de 1875.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.—ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que so tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid $$ de Febrero de 1877.=Pedro de Madrazo.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N Í C O L A  D E  1 8 7 7 .

CO M ISAR ÍA .

R elación  de las entradas de productos en el dia de ayer.

Número
de

úrdgn.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Número
de

bultos.

Nirmero
de

©líjelos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

2.051
2.032

D. Justo Diez....................................................... » 4 Botellas de vino de varias clases............... ..L ogroñ o ...........
íd e m ................. Logroño ..................... D. Felipe M ata................................................... B 6

6
3

Idem id......................... ............................. 9
2.033
8.054
8.055
8.056
8.037
8.038
2.059
8.060 
2.061 
2.068 
2 063
2.064
2.065
8.066
2.067
2.068
8.069
2.070
2.071
2.072
2.073
2.074
8.075
2.076
2.077
8.078
2.079
8.080 
8.081
8.083
8.083
2.084
8.085
2.086
2.087
2.088 
2 089
2.090
8.091
2.092
2.093
2.094
2.095
2.096
2.097
2.098
2.099
2.100 
2.101 
2.108
8.103
8.104
2.105
8.106
2.107 !
2.108
8.109
8.110 
8.111 
2.112
2.113
3.114
2.115 
2.110
2.117
2.118
8.119
8.120 
2.121 
2.128 
2.123
2.184
8.185
8.186
2.187
2.188
2.129
2.130
2.131 
2.138
8.133
2.134 
2.133
2.136
2.137
2.138
2.139
2.140
2.141

Id em ................. Briones.......................
D. Canuto Baianzátegui..................... ..

a Idem i d ..........................................................
Idem id............................... .............. I .................

B
Id em ................. D. Juan Bautista M ontoya.............................. a 1% Idem id . . ......... ....................... ............ ................Idem .................
Trlnnn D. Manuel A n gu lo ............................................. a 6 Idem id.................................................................la e m ................. Vw/llZO UI1 l i d .................

D. Simón R u b io ................................................. a •10 Idem id ............................................ ....................Id e m .................
D. Víctor R u b io ................................................. a 1 % Idem id . . ..............................................................Id em .................
D. Pedro Saenz........................................ .......... 1 ^ Idem id . . ......... ................................................Id em .................

Id em ................. D. Pedro A n g u lo ............................................... B Idem id .................................................................
Id em ........................... D. Rafael O rtiz.................................... .............. O 7 Idem id...... .............................. ........................... JOId em .................
Id em ............................ D. Joaquín González........................................ a 4 Idem id......................... ............................. ........ .Id em .........« . . .

Id em ................. D. Hilarión Rojas.............................................. 3 6 Idem id.............. .......... ................ .......................
Id em ................. Sra. Marquesa viuda de Lazan................. 9 9 Idem id .......... .......... ............................................
Idem .................. D. José D elgado................................................. 13 Idem id........ .........................................................
Idem ............. .... D. Pedro Angulo............................... ................ 1 Idem id . . ............... .................. ...........................
Idem D. Venancio del V a l ........................................ * i Idem id ..................... ............................................
Id e m ................. D. Fermin Velez............................................ SI Idem id............................................ ..
Idem ............. ....

m ig o ...........................
D. Fernando Sainz................... ......................... •i Idem id . . ...................................... .......................

Id e m ................. D. José Fernandez........ .................................... » 1 Idem id......................... .................
Cervera del R io........
Tirar»

D. Antonio Miguel.............................. .. 9 i Idem id . . .............................................................Id e m .................
I). Luciano O rtiz .................................... a 7 Idem id . ........... ..................................................... »-in g o ...........................
D. Pascual del R io ............................. .............. 1 Idem id......................... ........................................ 9

Id em ........... D. Eloy Rubio ................................................. .. a 7 Idem i d . ............................................................. .. »
D. Rosendo Gutiérrez...................................... a 7 Idem id . . . . ’.........................................................

*Idem . . . . . . . . . D. Francisco Ortun.................................. .. i» '8 Idem id .......... ......................................... ............
D. Ezequiel R u bio ............................................. 9 ' 7 Idem id............................. .......... .............. .. a
I). Bernardo Antonio...................................... .. » 7 Idem id................................................................
D. Román Gubia............................................... » 1 Idem id ............................................ ........ . . ! . . . »•
D. Pedro Pablo Fernandez............................ » 7 Idem id ................ ................ ..; ............ ..
D. Pedro D iez. . . ....................... ................ .. 1 Idem id .............. ........................... ..............
D. Manuel Corcuera.......................................... 3» 1 Idem id................... ............................. ................
D. Mariano R o ld a n .......................................... s 7 Idem id.................................................................1(16111............. * *
D. Eugenio García............................................ B £ Idem id.................................................................
D. Esdurigio Ortuño................... '................... » 3 Idem id ................ ................................................

T /I OTYl Trl om D, José Navarro.................................. .............. » 3 Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . .  ..........................íu e iu ...........
Idem Idem D. Bonifacio Ortuño................... .............. .. 9 3 Idem id ............ .....................¿ .
Idem . . . . . . . . . 9 & Ideni id ........................... .......... ...........................
T rl pin T rl pm D. Francisco H o c e s ........................................ » 3 Idem id . . ........................ .......... ................ ..........lucii-i ..................
Idem Idem D. Feliciano Bustamante................................ » 1 Idem id ..................... ...........................................
Id e m ........... .. HP r»r> o n PC D. Pedro Salazar............................................... O % Idem id ....................... ..........................................
Id em ...........

jLlci OallUb.....................
M An peí D. Santiago Bentiria........................................ » 8 Idem id........ ........................................................

T r! om
JO I lUlltJib ................... ..
T rl PTTl D. Cesáreo Ponce de León....................... .. B i Idem id .............. ..................................................

T rí mm T , n re r* n "n r. D. Mariano Gobantes............................ a 13 Idem id . . ....... ...................*..................................1U6IH
Idem . . . . . . . . .

JuULJIUjUU........... . . . .
T rl oty*i D. Miguel G obantes.......................................... 9 13 Idem i d . . ..............................................................

T rü PTY1 Idem Sr. Marqués de San N ico lá s ...................... a • i Idem i d . . . . . . . .  . ...............................................
Idem ................. T rí r> m D. Hilario R u iz ................................................. 7 Idem id........ ....................................................
Idem ..................

lUblJl.............
Trl prn D. Pedro Gil P once.................................. .. 1 Idem id . . ....................................................... ..

Ide n . . . . . . . . . Tn om D. Nicolás Almazan ................................... a 2 Idem id. . ................... ......................................
Idem .. ..............

lUüíii ............................
T rlom D. Benito H erreros................................... a 1 Idem id ............... ................................................

I de m. . . . . . . . .
iUelll . . . . . . . . . . . . . .
fíi») Anpü D. Félix Castrejana....................... ................ . B 13 Idem i d ..........................  ............................ ..

Idem * ........... - .
JDI lUilOb............. ..

D. Leopoldo Ponce de León........................... 1 Idem id ..- .'. ................................................... .V.
T rí pim Trl om D. Mariano Francia........................................... 9 1 Idem id . . ............................. ......................
T rl p m T rl oiyi D. Cayetano S u co ........... .................................. 1 Idem id..................................................... ..íutíiii. . . . . . . . .
Trl pin

lUcili .......................... .
TrTom Doña Juana V illoda ........................................... » 1 Idem id ........ .............. *......................... ..............lUblil . . . .  • ■ • . 

T rl ptyi
AU.oJ.Il . . . . . . . . . . . . . .
Trljam D. Vicente S u co . ............................ ................... 7 Idem i d . ................................ .. * ...........

T rl pwi Irl prn D. Dionisio S u co ................................¿ . . ........ a 6 Idem id . ......... .................. ...................................
T rípin 1* rf om D. Leonardo Orive............................................. 9 i Idem id . . ; ............... ...........................
T rl pvti T rl prn D. Román Ibarra............................................... 9 1 Idem id............................................................. ..ñ
T rí prn Til p rn D, Felipe Gobantes....................... ................... 1 Idem id .................................................................
IíIpíyí • Trlom D. Eusebia Quincoces...................................... 9 8 Idem id ............. .. . ........................
Tfl 0 Mrt Trlpm D. Cesáreo Bañuelos........................................ 9 3 Idem i d . . ................... ........................... ..............
Tfl A1TI Idem * Sr. Marqués de San Nicolás........................... 9 3 Idem id ......................... .......................................
Idem A priman a D. Feliciano Prado...................... ..................... 9 1 Idem id . . ........... ............ ......................................
Idem Idem 1, D. Leandro Herranz............ ............................. 3 Idem id..................................... ...........................
Idem Idem D. Romualdo López.......................................... 9 S Idem id. ..................... ............................. ..
Idem Idem í). For mello U ría.......... .............................. 19 Idem id ............................ ...............................
Idem Idem D. Anselmo del Castillo........................... .. » 3 Idem id . . .............................................. ..............
Idem Trl pin Doña Casta Castillo.........................'................ 3 Idem id.......... ..................................................
¡ripni 1 rl pvn » D. Domingo Ay ala ................. .................... .. » 3 Idem id ......... .......................................................
fíjlPUl Trf Piru D. Marcos Castillo . . . . . . _______________ 3 Idem id ................................... ............................
T.rj p’pi lí! CTil ............. D. Inocencio Martínez------------ --------------- » 3 Idem id.......... .. ............. ...............................
i. ,rí. orn Tfl pm D. Félix Ay ala.......... .......................................... 3 Idem id . . ..............................................................
Idem Idem . . ............. D. Felipe Val gañón......................... ................. 9 3 Idem id..................... ................................. ..
Idem Idem . . . .  . . . . D. Nicolás Ay al a ....................... ....................... » 3 Idem id ........................................ ............ ..
Idem TiiT prn ............... D. Fernando Salinas.......... ............................. » 3 Idem id.............................................. . ...............
Idem 1 TH p nn B, Francisco O slen .................. ..................... -. » 3 Idem id .............................................................
Idem TíTpm . Doña María Jesús D íaz.............................. .. 9 3 Idem id .......... ............................. .........................
Idem Idem . . . . . D Félix Aqueri&no. - -..................... ................ 9 3 Idem id....................... .........................
Idem . . . , » Idem . • . . . . . . . . "D Víctor Cardenal,.................................... a 3 Idem id ........................................................... ..
Idem , , , Idem D. Guzman A lon so ,.......................................... 3 3 Idem id . . ............. .......................................... ..
Idem.......... . . . » Idem . . .  . B. Nicolás Fernandez ...................................... 9 3 Idem id . . ........................................ .....................
Id e m ................ Idem . . . .  . B. Benito Mendoza..................... .................. ■. » 3 Idem id ................ ......................................... ..
I dem. . . . . . . . . ÍTriniileo..................... D. Antonio de Zárate ...................................... B 3 ídem id .................................................................
Idem, . . . . . . . . . Idem . * . . . . . . . . Doña Juana Árgudo,. *....................... . 9 8 Idem id........ .........................................................
Idem, Idem » D Pío B lanco ............................ ................ .. 9 3 Píem id........ .............. o......................... ..............
Idem . . . . . . . . . Idem .......................... D Antonio R u iz ................... ............................. 9 3 Jd^rn id . . ............. ...................................... ..
I d e m. . . . . . . . . Idem ....................... D. Julián A rgu d o ................-..........-.................. » 3 Idem id ........ ................ ....................... ................
Id em . . . . . . . . . Idem . ..............  » 11. Nicolás Arsrudo.......... ................................. » % Idem id..................................................................
Idem . . . . . . . . . Logroño B. Patricio- Saenz. ............... ........... B 3 Idem id ................................................................
Idem . . . . . . H aro, ..................... . , . D. Dionisio del Prado-,............ ......'.............. » % Idem id ...................... ..................................

2.148 Idem B ríñas..................... ... D, Martín Tesantes........................................... 6 Idem i d . . . . . . . . . ......... ......................................
2.143 Idem ..  s . . . . Badarán . . . . . . . . . . . B. Angel García ................................ , .............. » 3 Idem id....................... ..........................................
8.144 Idem ..  ......... Idem * ......................- D. Gregorio García •••.,, ...................... » 3 Idem id ................................................................
2.145 Idem ............. Id em ..................... ...... D, Mariano Lerena,........................................... » 3 Idem id . . ..................... ........................................
8.146 Idem . . . . . . . . . Idem ' I), Manuel Jimcnez . . .  ? ........................ .. n 3 Idem id.................................................................
2.147 Idem ........ ...... Idem ...................... D. Bautista L ópez.................................... « . . . 9 3 Idem id ,............................................................... 9

2.148 Idem ............... Al f o r o .......... D. José Antonio Gutiérrez.............................. » 8 Idem id...... .................. ............ .........................
2.149 Id em ................. Id em ........... . .  . . . . D. Cándido N avarro......................... .............. » a Idem id.................................................................
2.150 Idem ................. Idem .. .............. D. José Marqui razan........................................ » 9 Idem id......................... .*............................... ..
8.15-1 íd e m ................. Idem « . ». ., *. D. José María Martínez ............... i . » 5 Idem id . . ...... .......................................................
2.152 i Id e m ................. Rodrego D, Isidoro Corcuera................. ......................... » 16 Idem id...............................................................
3.1S3 ]I Idera,............... .. Idem ........................... 13, Mariano Angulo 8 Idem id ................................. ...............................
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Numero
de

órden.
PROVINCIA. 1 PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Harnero
de

buUoü

Numero
de

objt-Us PRODUCTO KNTREOADO. BAJAS.

Logroño.______ Doña Margarita Ruiz..........*......................... » 3 Botellas de vino.........................................Z/.%ü4¡

8.855
8.256
8.257
8.258
2.259
2.260 
2.261 
2.262 
2.263 
2.261
2.265
2.266 
2.267 
8.868 
2.269 
2.870 
2.271
2.278
2.273
2.274
2.275
2.276 
2.877
2.278
2.279 
2880

5) 3 Idem id................................................Idem ................
Logroño . . . . . . . . . . . D Ildefonso Zubia.......................................... » 7 Idem id............................................................10.8121 . o ............
Idem....... ............. D. Félix Martinez........................................... I) 6 Idem id.................................. ........................Idem ........
Idem................. D. Gabino Michel............................................ 3) Idem id............................................................ 5
Idem ....................... D Saturnino Iñiguez y> 1&8 Idem id............................................................
Idem........................... D Patricio Saenz.......................... ....... » l £0 Idem id................................... .........................
Idem........... .. . . . D Antonio Gesner...................... .................. » 6 Idem id.............................................................Idem ............... Sañ Vi eente.............. D Mariano Gil.................... ........................... i Idem id........................................................... .la em ..........

Iaem ................ Idem.. . . .  . . . . D Joaquin G o n z á l e z .................. » -• 6 ídem id............................................................  ̂ 6

Idem..................
Iaem............. *.

Ideni .. 3
Idem............. . . . D Vicente Gil.................................... ............. » 3 Idem id .. ...................... ...................................
Idem................... ..... D Pedro de la Llana................♦ .................. » 3 Idem id............................................................
Idem........................... D Crespo Martinez......................... .............. » oo Idem id . . ........................................ .................
Cuzcurrita................ Sres. de Salaza**............................... . . . . . . . » 3 Idem id............... ......................................... J>
Cenicero.................... Los mismos........................... * .................... . 8 Idem id................................................. .
Idem........................... Los mismos....................... ............................ » 3 Idem id.............................................................
Badaran..................... D. Salustiano Ruiz ................................ . » 3 Idem id........ .......................................... .......

Idem................. Idem............. ............. El mismo........  .............. ................... .. -. » 3 Idem id ......................................................... »
Cárdenas.................... D. Tiburcio Martinez............................. . » 3 Idem id ............................................................ 3>

Idem ............... Idem........................... n Claudio Herreros........ ............ . » 3 Idem id............................................................. . 9

Idem........................... TI Cándido García .......... ...  . . . . . . . . . . » 3 Idem id ............. ............. ......................... ..
Idem........................... D Juan Manzanares.................... . . . . . . . . . % Idem id ............................................................
Navarrete.................. D Enrique Tosantos............. ............. » 1 Idem id............................................................. ■ n

Idem....................... . D José María Lescua.......... ............ ........... » 6 Idem id............................................................
ídem........................... D Juan José Unceta...................... . n 3 Idem id................................................. ........... »

Idem .. Idem. . . ........ ............. D .Toan Bautista Plaza.......................... .. y> 3 Idem id................................................ ........... 9

2.281
2.882
2;283
2284

I d e m . . .................... D Enrimic Ledesma . . . . . . . . .  . . • . » 3 Idem id........................... ................................. »
Idem.................... D .Tosé María Briones . . . . . . . .  . . . . . . . . » 3 Idem id .. ................................................... j»
Idem............. . i. D -Unís Fernandez ................................ .. 3 Idem id................................. ................... .. 3>
Idem ....................... . Rr Conde de Rodezno.................. ............... 3» 3 Idem id........................... ................................. t »

2.885
2.886 
2.887 
2.288
2.889
8.890
2.291
2.292
2.293 
2.894
2.295
2.296
8.297
8.298
2.299
2.300
2.301
2.302
2.303
2.304
8.305
8.306
2.307
2.308
2.309
2.310
2.311

Idem......................... . TI Fra/ñmsfirt F&i&Pflo..............’».*•* ......... .. ' » 3 Idem id........................................................... »
Idem Idem............... . D Ramón Besategui . . . . . . . . . . . .  . . . . . . » 3 Idem id........................... ......................... . K
Idem.................. Idem ...................... . D Rafael Arjona.................. ......................... 3 Idem id............................................................. 9

Idem.. .  • . . . . Idem....... .. D Félix Ortiz....................... ...................... » 6 Idem id........................................................ 3»
Idem . . Idem......... .............. . D Dionisio Ramirez.............. .. 3 Idem id............... ..................... ......... . 3»
Idem ................ Torrecilla................. D Gil Martinez...................................  . . . » 14 Idem id ............... ................... *....................... 31
Idem . .. Idem..................... . D Gregorio Ibarra ........ .............................. » 7 Idem id....................... . • ................................ 3»
Idem . « Idem ..................... D. Celedonio Dueñas................ ..................... » 1 Idem id....................................................... .... 9

Idem . . . . Idem......... .. D. José Martinez....................... . 1 Idem id............................................... 9

Idem . . . Idem ... . . . . . . . .......... D Domingo Ihañez ........................  . . •» 1 Idem id....................................................... .. 31
Idem . . . . . . . . . Idem .............. .. D Félix Rubio.................. ..................... . » 13 Idem id ........................................................ 3>
Idem ................ Idem............. . D. Antoíiio Martinez........... ...................... » 1 Idem id .. .............. ..........................................
Oviedo............. Cangas de Tineo.. 

Logroño . . . . . / . . . . . .
Torrecilla.......... .

D Nicolás Suarez..................... . . . . . ' 36 
1 *

Idem id..-............................... .................. .... 3>
I jogroño............ D. Antonio Martinez................................... » Idem id....................... ....................... ............. 3»
Idem................. D. Manuel Villasana............ ................ .. 9 1 Idem id............................... .............. . 33
Idem................. Unídmela................ .. D. Basilio Sanz ...................... . . . . 9 3 Idem id»......... ................... ........................... 33
Idem................. Idem........................ . D Hermenegildo Sanz............ ... . .  . .  . ¡ 9 3 Idem id . ............................... ................ ...... V

Idem.................. Idem........................... D. Agapito Angulo................... . 9 3 Idem id............. ..................................... 9

Idem................. Idem ,...................... . D. Estéban Minguez............. . . . . .  . » 3 Idem id....................•••••............. ............... . 9

Idem................. Idem......................... .. Doña Cármen Saenz................................ 9 3 Idem id......................... ................................. . »
Idem................ Arenzana................ . D. Genaro Enriquez.................................... 9 1 Idem id .. ....................... ................................ 9  r

Idem................. I d e m ... . . ........ .. D. Pantaleon Fernandez.................... 9 1 Idem id................... ... •. • •. • . . . . . . . . . . . . 9

Idem............ Alfaro...... . . . ......... D. Ignacio Barrenengoa...................... 9 7 Idem id .. ................ ............... J»
Idem............. Logroño............... D. Pablo Santos.................... ............. . . . » 6 Idem id............................................................. 3»
Idem................. Colilea........................ D. Dámaso Fernandez................................... » 3 Idem id..................... ........... ............ ............ 9

Idem.................. Idem..................... D. Juan Fernandez*.................... .. . 9 3 Idem id ......................... ........................ ......... 9

Idem........... I d e m ... . . ........ ..... D. Inbcente Fernandez............ ....... ........... 9 3 Idem i d . . . . . . . . . . . . . . ........ .................... . »
2.818
2.313
2-314
2.315
2.316
2.317
2.318
2.319 
2-320

Idem— ........ .
Idem.. . . . . . . .  1
Idem.. . . . . . . .  i
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . . . . .

Villafreeha... . . . . . .
Idem...........................
Idem.. . . . . . . . . . . . . .
Azofra. . . . . . . . . . . . :
Idem .......... .

D. Matías Rui*.............. ............ ..... ......
D. Vicente López. . ............ ............
D . Ramón D íé z — . . . . . .  . . . . . . .
D . Roque Pujadas............. ..... ................. ..
D. Otón Arciiiiega. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. 9
9 

- »
■9

9  ¿

3
3
3
i

• 1 ...

Idem id ................. ............................. ...........
Idem id.» .••••■» . . .  . . . . . . .  • • • . . .
Idem id . . . . . . v . ............................... ...
Idem id ......................................... .

1)
3»
*
V

33.
Idem . . . . . . . . . Idem ,................... D. Juan Saenz............ * 9 i Idem id.. .  .s. •. . v . .......... ............................... »

Idem ............... Idem........................... D. Claudio Saenz...................... 9 i  i Idem id ...• .................................... .. 33
Idem.................. Idem................... D. Julián Cor cuera,.................... . . ■ 9 1 Idem id................................... •••................. 9

Idem.......... *. é Idem......................... . D. Raimundo Gómez................  . , 9 1 Idem id......... ................................. . 9

2.321
*322
8-323

Idem . . . . . . . . Treviana.. . . . . . . . . . D. Valentin Orta.............. 9 3 33
Idem,. . . . . . . . . Idem .................... D. Laureano Varona................... » 3 Idem id .. ............................................... 3»
Idem,.............. Idem............... .. D. Pedro Olarte....................... %

4
Idem id............................................................ n

2.824 Idem,. . . . . . . . . Idem........... .. D. Tomás Ozalla.................... s> Idem id............................. .............. ........... .. 3»
2-325 Idem................. Haro....................... D. Cesáreo García ................. . 3» 11

1
Idem* i d . ............................................. ••••••• »

2-386 Idem.................. Idem............... ........... D. Antonio Miranda . . .  . . . . . » Idem id .................................................... 3>
8.387 Idem............... . Idem............. . D. Pablo Fernandez.. . . . .  . . . 3 Idem id .........................  ................................ 9

2.328 Idem.......... Idem........... ....... ..... . D. Benito Vivanco........... ............. 3 Idem id ..................................... ............. ........ 1)
2.329 Idem................. Idem........................... D. Gregorio Saenz.................... » 3 Idem id........................... ................... ............ 9

2-330 Idem................. Calahorra........ ......... D. Severo Martínez , ......................... » 3 Idem id................................................... .
2.831 Idem................. Idem................... . . . . ' D. Manuel Aldea................................. » 3 Idem id............................. ............................ * y>

2.338 Idem... . . . . . . . Idem........................... . D. Pedro Sainz.................................... 9 3 Idem id........................... ................................ 9

2-833 Idem............ .. Idem........................... D. Regino del Valle................ 3 Idem id..................... ................................ . 9

2.334 Idem........... Autol.......................... D. Pedro Cor don____ ___________ 3 Idem i d . . . ............ .......................................... »
a
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D ireccion de H idrografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 27.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRION A L.
Costa N. de España.— Señales de Gijon.

Según el .Comandante de Marina y Capitán de puerto 
de Grijon, desde 1.° de Abril de 1877, cuando el estado 
de la barra impide la salida de las lanchas de los prác
ticos á prestar auxilio á los buques que intentan tomar 
dicho puerto, se jes hacen á estos en el asta de bandera, 
situada en el extremo occidental del muelle de Santa 
Catalina, las señales que á continuación se expresan, no 
obstante estar el práctico de turno con su lancha por 
dentro y  frente á la barra para abordar la embarcación 
tan pronto como esta la rebase, á fin de prestarle los au
xilios para amarrarse convenientemente:

4 .a Una bandera cuadra roja en el tope del asía, sig
nifica venga V. al puerto. . _ ............................

2.a Un gallardete blanco y rojo por mitad horizontal, 
con lo blanco superior, colocado en e¡ peñol de una verga 
giratoria; indica cuando esta se inclina hácia el cerro de 
Corono, que el buque debe gobernar hácia aquel punto, 
cuidando de marcar por ia tierra el rumbo para seguir 
gobernando así, cuando el gallardete vuelva debajo de 
la bandera, que significa á la via.

3.a Esie mismo gallardete, inclinado hácia el Morro 
de Santa Catalina, significa asimismo que el buque debe

gobernar hacia este punto, siguiendo también á la vía, 
cuando el gallardete vuelva debajo de la bandera.

4.a Una bandera cuadra azul colocada en el tope del 
asta, quiere decir que se siga el viaje. e

5.a \Jn& bandera cuadra blanca en el mismo tope, es 
señal de aguantarse ó dar fondo en Torres hasta la otra 
pleamar.

6.a Un gallardete amarillo indica que se fuerce más 
de vela al acometer la barra.

7.a Dos gallardetes, rojo y  blanco, horizontal el uno 
y  el otro amarillo, uno sobre otro ó verticales, pregun
tan el calado del buque, debiendo este responder izando 
y arriando su bandera tantas veces como pies españoles 
tenga de calado.

Nota. Las mismas señales antedichas sirven para las 
salidas de los buques, cuando los prácticos no pueden 
atravesar la barra con su lancha.

Lo acabado de manifestar se ha dispuesto fundándo
se, entre otras consideraciones, en que aun cuando la 
barra del puerto de Gijon es casi siempre manejable con 
viento largo y entablado, hay circunstancias en que no 
deben acometerla los buques que hayan de quedar en 
el ante-puerto, bien por no tener cabida en él, ó por 
la dificultad de amarrarse cuando reinan temporales; y 
además porque sucede también con frecuencia que a las 
Empresas de vapores les conviene que sus buques sigan 
el viaje á Santander ó á la Coruña,' pudiendo acontecer 
igualmente que pretendan la entrada otros, cuyo calado 
los exponga á serias averías.

Cartas números 813 de la sección I, y 5*1 y 177 y plano 13 
de la II.

MAR DEL. NORTE.

Costa E. de Inglaterra.—Boya de Red Sand.

Según anuncio de la Trinity House de Londres, sobre 
la extremidad oriental del bajo Red Sand, Oaze deep, en
trada del Támesis* se ha fondeado por 6,7 metros de 
agua á bajamar de sizigias, una boya tronco-cónica, lista
da vertical mente de negro y  blanco y marcada East 
Red Sand, que se halla á 6 cables al S. 45° O. de la 
de SHivering Sand y  á 4,7 millas al E. 44°N. de la de 
Red Sand, y desde la cual se marca el molino de Sarr al 
S. 33° E., un poco abierto al O. de las torres de R e - 
culver.

Las demoras son verdaderas.— Variación 49° NO» 
en 4877.

Cartas números 813 y 586 de la sección I y 817 de la II,

Costa de Holanda.—Luces de la boca del Mosa.
Según anuncio del Gobierno holandés se han en

cendido dos luces fijas y  blancas á la banda septen
trional del canal (leí Hook de Holanda, cerca del nuevo 
puerto de refugio; la del N. en un poste y  la del S. en 
una garita; las cuales enfiladas guian por' la entrada 
superior del canal hondable, entre la punta saliente de 
la orilla meridional inmediata á la luz roja y  la boya 
negra núm. 6.

£
Cartas números 813 y 086 de la sección I y 44 de la II.
Madrid 7 de Abril de 4 877.— F r a n c i s c o  Chacón.



132 14 Abril  de 1877. Gaceta de Madrid.-—Núm. 104.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

C onsejo do A d m in istra c ión

DE LA  CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA,

Estado demostrativo de los cantidades suscritas en concepto de 
donativos, intereses que las mismas han producido y aplicación
que tienen en el dia.

Ptas. Cénts.
CARGO. -------- -------------

Importe de la suscricion hasta el dia de hoy, 
según la publicación hecha en la Gaceta . 3.464.221*64

Intereses correspondientes á 5.000'obligacio
nes Banco Tesoro, cupón vencido en 4.®
de Enero de 1877.....................................................  37.500

Beneficio obtenido en 250 adquiridas para 
reponer igual número que fueron amor-
tizadas en la misma fecha..........................   17.439*75

Intereses correspondientes á estas 250 obli
gaciones , cupón vencido en 1.* de Enero
de 1877............  . ................................................. 1*87°  ..

Idem de 5,000, cupón vencido cu i. de Abril v
de 1877.......................................V : : .............. 37’oW

Beneficio obtenido en 100 adquiridas para 
reponer igual número que fueron amorti-
zadasen esta última fecha........   5.248

Intereses correspondientes á estaŝ  100 obli
gaciones, cupón vencido en 1.* de Abril 
de 1877.........    ^ ____  750

Suma.....................   3.264.234*36

DATA.
En 5.000 obligaciones Banco 

Tesoro de la ley de 3 de Ju
nio último  2.078.839*5$ \

En socorros acordados en con- 1 ’
cepto de auxilio provisional I
á inútiles, huérfanos y des- I
a m p a r a d o s . . . . . . . . . . . . . . .  230.093‘75 I •

En cuenta corriente con el \ oUo^.x-o* oo
Banco de España  588.650*16 / '

En resguardos del mismo pa- í  ’
ra ingresar en cuenta cor- 1
riente  5.611*77 I

Faltan por realizar, donativos 1
publicados ya en la Gaceta. 361.039*09 } _____  '

Ig u a l .
Madrid 13 de Abril de 1877.=Presidente, el. Marqués de 

Novaliches. ....................

Relación de los auxilios provisionales acordados por este Con
sejo én favor de los inútiles,! huérfanos y desamparados fue 
d continuación se expresan, especificando el concepto por que 
ha sido y  la cantidad que se les entrega; todo can arreglo á 
los cuadros aprobados por Real órden de, 23 de Julia último»

Ptas. Cénts.

Importaban los socorres anteriores .  ̂. £03.468*75
Valentín García Fernandez, residente en esta 

Corte, como soldado inutilizado en campaña.. 250
Delores Beltran y Sales, residente en Beniardá,

Alicante, como yiuda del Alcalde de dicho pue
blo Juan Paye!, muerto por los carlistas.. . .  125

María Dolores, María Francisca y  Juan Paye! y 
Beltran, residentes en Beniardá, Alicante, como • 
huérfanas del Alcalde de dicho pueblo Juan ~
Payel, muerto por los carlistas.       375 -

Alonso Pidal González, residente en Madrid, co
mo soldado do infantería inutilizado en cam
paña .............      ■ .250'

Benito Sánchez Nicolás, residente en B&lconete, <...................
Guadal ai ara, como soldado inutilizada en cam
paña ........ ............................... * . . . . . . . . . . . . . . . .  250 ■

Doña Juana Arana Rodríguez , residente en San- 
lúcar de Barrameda, com^ madre deL Co
mandante de Ejército, Capitán de infantería de- 
Marina D. José Viache, muerto de enfermedad- ■ . • ■ -í
adquirida en campaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 375 -

Miguel Martin Ruestes, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en oam~

■ paña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     --------------       250 ;
Doña Magdalena Poraes y Molí, residente en Ma- 1

hon, Baleares, como huérfana del Capí tan gra
duado Teniente de infantería D. Juan Pom os,.
mu a  lo tu campaña.. . . . . . . . . . . ,      ___________    250' í

Jos o Lasaba y H erran z, residente en el Real Si
tio de San Lorenzo, Madrid, como cabo pri
mero de infantería, inutilizado en cam paña... 250 

D. Eduardo Pascual y Calero, residente en Ma- j
drid, como Teniente de caballería, inutilizado
en campaña,. . . . . . .            .     . . . . .  * 500

Saturnino Hernández Parra, residente en Nava- 
carros, Salamanca, -como soldado inutilizado 
en campaña,. . . . . . . , , . , —  sbo . •

Antonio Romero Fernandez , residente en Jerez t ; 
de la Frontera, Cádiz, como sargento segundo 
inutilizado á consecuencia de heridas recibí- -
das en campaña          ______________. .  -880 ,

Juana Monserrat y Mari,residente fu Palma JJa- •<
Ierres, viuda del carabinero José M ¡ano An-  ̂ • j
tcnio, fusilado por los carlistas     125 ;

Elias González Mallo, residente en Sozas del Com- 
bral, León, como sargento primero inutilizado
en campaña ...........   230

Luis Natal Francisco, residente en Bustillo del 
Páramo, León, como soldado de infantería in
utilizado en campaña          * 250

Mamerto Pascual Valentín, residente en Muduez,
Guadalajara, como soldado de infantería in
utilizado en campaña  ............    250

Natalio Búrgos Martínez, residente en Loranca 
de Tajuña, Guadalajara, como soldado inutili
zado en campaña   . . . . .  250

Tadea Gundin Mor gado, residente en Valencia de 
Alcántara, Cáceres, como abuela del soldado 
Félix Alegre López, fusilado por los carlistas. 425

Francisco Sánchez Delgado, residente en Car
dón de Calatrava, Ciudad-Real, como padre del
soldado Gumersindo, muerto en campaña  425

Pedro Cid Pié, residente en "Cenia, Tarragona, 
como padre del paisano Pedro, fusilado por los 
carlistas, ...................    425

Ptas. Cénts.

Monserrate Miró y Ferrer, residente en Canoves 
y Samalús, Barcelona, como viuda del volun
tario Ramón Casal, fusilado por los carlistas.. 42o

Antonia y Josefa Casal y Miró, y Ramón, María 
Antonia Casals y  Baurrell, residente en Cano
ves y Samalús, Barcelona, como huérfanas del 
voluntario R,amon Casal, fusilado por los car
listas .......................................... .̂....... . . . . . . . ------  406‘25

D. Manuel, D. Joaquín y D. José Iglesia y Sierra, 
residentes en Madrid, como huérfanos del Co
mandante D. José Iglesias, muerto en campaña. 1.425

Antonio Soldevilla López, residente en Belver de 
Cenea, Huesca, como huérfano del sargento 
segundo de infantería Antonio, muerto en ac
ción de guerra.................................... . .................. 425

Félix García Bermejo, residente en Horcajo de 
la Sierra, Madrid, como padre del soldado Fé
lix, fusilado por ios carlistas..............................  125

María Brujo é Iglesias, residente en Lladó, Ge
rona, viuda del carabinero Ignacio Rivera, fu
silado por los carlistas. ..................    125

Francisca Rivero Brujo, residente en Lladó, Ge
rona, como huérfana del carabinero Ignacio,
fusilado por los carlistas...................      125

Gregorio Vicente y Paredes, residente en Colme
nar Viejo, Madrid, como padre del soldado Es
colástico, muerto en acción de guerra.  ........  125

J*an Pozo Marin, residente en Haro, Logroño, 
como padre del sargento segundo Pablo, muer
to en campaña...........................   A . . . . . . . . . .  425

Doña María de la Concepción Roperto y de Puig 
Samper, residente en Barcelona, como viúda 
del Teniente Coronel D. Juan Puig , muerto en
campapa......................... ........... . I . . . . .  375

D. Alejandro Macías y Morelló, residente en Pue
blo Nuevo del Mar, Valencia, como huérfanos 

“ del Alférez de la Guardia civil D. Jaime Ma
cías, muerto en campaña.....................   250

Leonor y Vicenta Valero y Ferrer, residentes 
en el Pueblo Nuevo del Mar, Valencia, como 
huérfanas del soldado de infantería Juan Va
lero, muerto en acción de guerra.. . . . . . . . . . . .  250

Doña Grégoria Casas Carricn, residente en L u - 
zón, Guadalajara, como madre del Teniente de 
caballería D. Mariano Ruiz, muerto en acción
de guerra  ................................................  250

Marta García Contreras, residente en esta Córte, 
como madre del sargento segundó Feliciano
Merino, muerto en campaña .................... 425

Gabriel García Isidro, residente en Abia, Cuen
ca, como padre del soldado de infantería R u
perto , muerto en campaña................. .................. 125

Doña Felisa, Doña María del Carmen, D. Enrique 
y D. Mariano Valleniila y Murillo, residentes 
en Madrid, como huérfanos del Teniente de Ca
rabineros D. Félix, muerto por los cantonales
en Granada ........ ............. ...... ...................  812*50

Francisco Briones y Quesada, vecino de Ubeda,
Jaén, como padre del sargento que fué Nicolás,
muerto en campaña ..........................   425

Josefa Zufía Suescun, residente en Pamplona, 
como madre del voluntario Baldomero Velas-
co, muerto en campaña...................  425

Ignacio Boñigas Mollet, residente en Manresa,
Barcelona, como huérfano del voluntario Igna
cio Bohigas, muerto en campaña.. . . .............     425

Juan González Delgado, residente en Osuna, Se- 
1 villa , como padre del cabo primero Francisco, 

muerto en c a m p a ñ a . 425 '* 
Víctor Albo Véraniendí, residente enOlvega, So

ria, como padre del soldado Francisco, muerto
en campaña.......................      425

Doña Aurelia Saez Arce, residente en Madrid, 
como viuda del Capitán D. Agustín García
Fresmo, muerto en campaña  .........    -50

María del Señor Alcalá y García, residente en V i- 
llam&nrique, Ciudad-Real; como madre del cabo 
primero Francisco García, muerto en campaña. 425 

Hipólito Nieto Díaz, residente en Abadía, Cáceres, 
como padre del soldado de infantería Orisanto,
muerto en campaña................... . . . .....................  425

D. Manuel Cobos Martínez, residente en Cabani- 
Jlas, Guadalajara, como padre del soldado Eu
logio, muerto en campaña    ...........   4*5

Doña Gármen Lima Delgado, residente en Bada
joz, como madre de i Alférez de infantería Don
Manuel Bírjaco, fusilado por los-carlistas   250

Pedro Martin Alonso, residente en esta Corte» 
como padre del soidudo.de infantería Cesáreo,
muerto en acción de guerra ............ .. . 4*5-

B. José, Doña Dolores y B. Agustín García Cres
po, residentes en Badajoz, como huérfanos del - 
Comandante de infantería D. Ildefonso, muerto
de resultas de heridas 4.425

Francisca Macía y Leal, residente en Castalia» Ali- ■ 
cante» como madre del corneta Vicente, muerto
en acción de guerra. ........................  425

Hilario Mañas Navalnn, residente e i La Roda,
Albacete, como padre del-rddado de infantería 

i  Dionisio» muerto de heridas recibidas en eam- '
'p a ñ a . . . .______ _____________ ............... .. ■ 425 . ;

Doña Mana Perez y Guerra, residente en Madrid, * •
como viuda del Brigadier de Ejército D. José 
Míngaelld, muerto á consecuencia de heridas
recibid is co necio a de guerra  ..................  375

D. Enrique, Doña Rosalía, Do ña Encarnación,
Doña Luisa y O* Manuel García y Baltasar» re
sidentes en Pamplona,'como huérfanos del Te
niente Coronel D. Juan García, muerto en
campaña       .    4.342*50

Rafael Lázaro;Jiménez, residente en Nerja, Má
laga, como padre-del soldado de infantería Joa
quín, muerto en campaña.................................... 425

José de (¿uirós Luque, residente en Antequera,
Málaga-, como padre del cabo primero Fran
cisco» ■ m uerto en campa ña...........■........................  425

Venancio Alonso Martínez, residente en Soria, 
como padre del cabo segundo Pedro, muerto en
acción' de guerra         425

Juan Vega Paredes, residente en Cádiz, como pa
dre del soldado Rafael, muerto en campaña.. .  425 .

Mariano Bayon Parra, residente en Torregutier- 
rez, arrabal de 3a villa de Cuéllar, Segovia, 
como padre del soldado León, muerto en ac
ción de guerra     ................       125

Francisco García Marchen a , residente en San

Ptas. Cénts.

Roque, Cádiz, como padre del soldado Fran
cisco, muerto en campaña....................................  425

José García, residente en Porcuna, Jaén, como 
padre del soldado de infantería Francisco,
muerto en acción de guerra................................  425

Bernardo del Pino Torres, residente en Gabia la 
Grande, Granada, como padre del soldado de 
infantería Luis, muerto en acción.de guerra.. 425 

Jerónima Díaz y Vila, residente en esta Corte, 
como madre del soldado de infantería Manuel
López, muerto en acción de guerra....................  425

Pedro Manuel Rue0a, residente en Tevar, Cuenca, 
como padre del .soldado de infantería Lorenzo,
muerto en acción de guerra___  ______    425

Manuel García y Muñoz, residente en Colmenar 
de Oreja, Madrid, como padre del soldado de 
infantería Ceferino, muerto de heridas recibi
das en campaña ............................ ............. . 425

Doña Mamerta López Juana, residente en esta 
Corte, como viuda del Alférez D. José Jiménez,
muerto en acción de guerra. ¿—  ....... ............ 250

Francisca Concepción Martin Díaz, residente en 
Colmenar Viejo, Madrid, como madre del sol
dado de infantería Nicolás Mansillá, muerto de 
resultas de heridas recibidas en campaña... . .  425:

Doña Petronila Camporredondo, residente en San 
Pedro Manrique, Soria, como madre del sol
dado de infantería Anselmo .Munilla, muerto
en acción de guerra.. .  .............   425

Vicenta Antón y Calvo, residente en Olvega, So
ria, como madre del soldado de infantería Pe
dro Jiménez, muerto en acción de guerra  425

María Cardeñoso Antolin, residente en Grijota,
Patencia, como madre del soldado Hermene
gildo, muerto en acción de guerra.   \ * 425,

Miguel Velazquez Pintor , residente en Mediana,
Á vila, como padre del soldado Bernardina, 
muerto en acción de guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . .  425

Eduvigis Domingo y Corpa, residente en Morata 
de Tajuña, Madrid, como madre del soldado
Juan Arias, muerto en acción de guerra  . 425

Valentina González Suarez, residente en esta 
Corte, como viuda del cabo primero de infan
tería Eduardo Mendoza, muerto de heridas re
cibidas en campaña .......................- .............. 425

Doña María Joaquina Jiménez y Sánchez, resi
dente en esta Corte, como viuda del Capitán de 
infantería D. Juan Lozano, muerto en acción
de g u e r r a .. .. .............................    250

Doña Teresa Álvarez Herrera, residente en esta 
Corte, como madre del Alférez de Infantería 
D. José López, muerto en acción de guerra.. .  250,

Doña Clara de Andrés Borreguero, residente en 
esta Corte, como madre del soldado Valeriano 
de San Cristóbal, muerto en acción de guerra. 425

Isabel Ulacia Alberdi, residente en Deva, Gui
púzcoa, como madre del carabinero José Lara, 
fusilado por los carlistas., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  425

José García Sánchez, residente en Villena, A li
cante, comp padre del soldado Pedro, muerto
en campaña............... ................ ............... .. 4 ®

Braulio Villagrois y Huertas, residente en Ma
drid, como soldado de caballería inutilizado en
campaña . .   ...................     250

Eulogio García Rodríguez, residente en Viana de 
Vega, Valladolid, como cabo primero de infan
tería inutilizado en campaña,  ..........   250

Antonio Segura Garrote, residente en Monaste
rio, Badajoz, como padre del soldado Antonio,
muerto en campaña  ...................      425

Santiago Rio Cáro, residente en Trevijano, Lo
groño, como padre del soldado Gregorio, muerto
en campaña .....................     425

Florencio López Hernández, residente en Bernuy 
Salinero, Avila, como padre del soldado José,
muerto en campaña. ................ ... * . . . ,  425

Dionisio Díaz Valero, residente en Fuentetova,
Soria, como padre del soldado de infantería
Blas, muerto en campaña ....................  425

Ildefonso Domínguez y R eca , residente en En
trena, Logroño, como padre dei soldado de in
fantería Julián, muerto en c a m p a ñ a . 425 

Juana Aviles y Cano, residente en Montoro, Cór
doba, como madre del soldado Cayetano Pie-
drachita, muerto en cahipaña..  ...............   425

D. José Morales Castañeda, residente en Ecija,
Sevilla, como padre del Álférez de infantería 
D. José Moraleja, muerto en a(3cion de guerra.. 250

Benito Pío Francisco y María Ana Hilaria Viz- 
earrondo y Esquieia. residentes en San Sebas
tian, como huérfanos del voluntario Indalecio,
muerto en campaña  ................................  375

Francisco Fernandez y Vives, residente en Mira- 
vet, Tarragona, como voluntario inutilizado
en campaña.................. .......................... . 250

Antonio Jimena Roldan, residente en Benag&l- 
bon, Málaga, como padre del soldado. Antonio,
muerto en campaña.  .................. .........  125

Simona Lezaun, residente en Ciraqqui, Navarra, 
como viuda del voluntario Joaquín Iriqrte, ;
asesinado por los carlistas..    ............ . 425

Sebastiana, Justa, Juana y Julia Iriarte y Lezaun, 
como huérfanas dal voluntario Joaquín, resi
dentes en Ciranqui, Navarra, asesinado por los i
carlistas  ...... .................. ............................  406*25

Juana Sánchez y Calvo, residente en Pamplona, . 
como viuda del guardia foral Juan Revilla,
fusilado por los carlistas. ............ ....... .. 425

Juana Fernandez, Jesusa Gervasia, Inés y An
gela Revilla y Sánchez, residentes en Pam- * 
piona , como huérfanas del guardia foral Juan
Revilla, fusilado por los carlistas.  ................ 437*50

Lorenzo Alvarez Arribas, residente en Bernardo?,
Segovia, como padre del soldado Daniel, muerto
en campaña.-....................................................... . 125

Segundo Muñoz Cuesta, residente en Cuéllar, Se
govia, como padre del sargento primero Pas
cual, muerto de resultas de heridas recibidas ,
en campaña............................................................. 425

Benita García Alonso, residente en Narros, Se
govia, como madre del soldado de infantería 

•Faustino García, muerto en acción de guerra. 425
Lucía Martin González, residente en Fuentepiñel,

Segovia, como madre del soldado Angel Lá
zaro, muerto en función de guerra................... 425

Isabel Diez y Fernandez, residente en Prioro,
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j i90V como ?nndrc del sargento primero Cayo 
de Reyero, muerto en función de guerra ,.. . . .  ¿so

Tirso Benito y Minguez, residente^ en Muralla,
Logroño, padre del soldado de infanteiía G ie- ^
gorio, muerto en acción de guerra  ....... ^

Doña Elvira Vicente y  Soret, residente en Malaga, 
como viuda del Capitán de infantería D. Luis
Muñoz, muerto en campana   - • • • • • *ÜU

Juan Carreño Martin, residente en Osuna, Sevi
lla, cemo padre del soldado Juan, muei to de r -  
sultas de heridas recibidas en campana. . . . . . .

Benito Moran v Martínez, residente en Cúsales,
León, como padre del.soldado de infantería 
Máximo, muerto en acción de g u er ia .. . . . . . . .  12o

Feliciano López Pozas, residente en Fuentelar- 
bol Soria, como padre del soldado de infan
tería Bonifacio, muerto de heridas recibidas en ^

JuarT&ahego y  García, residente en Urda, T ole- 
do, como padre del soldado Alfonso, muerto en
acción de guerra............... • • • • * * V ’ * ’ * y ;  YcT

Celestino Rebollo Cardona, residente en La Isa- 
hela, Guadalajara, como padre del soldauo Ce
cilio, muerto de resultas de heridas recibidas en
la defensa de Cuenca.   • • • • * • • • • * • * °

José López Artiaga, residente en Segovia, corno 
padre del cabo segundo José, muerto en ac-
cion de guerra....................    V #  I ' í i ‘ * V

José Losada y Rodríguez, residente en Anllaies,
León, como padre del soldado José, muerto de
heridas recibidas en cam paña.. ------- . v  ^

Faustina Vera y R om ero, rendente enLiuctaci-
R e a l , como madre del soldado de infantería
Braulio Ocaña, muerto en campaña ............. i

Antonio González E lipe, residente en Manzana 
res, Ciudad-Real, como padre del soldado de 
infantería Francisco, muerto en cam p an a ... .  l* o

D. Francisco Mateo P erlado, residente en dar- 
ruela del Pinar, Segovia, conm padre del 1 fi
niente de infantería D. E ugenio, muerto ae ^
heridas recibidas en campaña   ...........

Pedro Vicente Consuegra, residen¿e en banciio- 
nuño, Segovia, como, padre del soldado de m -
fantería Víctor, muerto en campana    .....

Raimunda Diez Fernandez, residente en Arancia 
de D uero, Búrgos, como madre del cabo pri
mero de infantería Eugenio Delgado, muerto _
en acción de guerra .   ..............   • • • • • • • * • ' .

León Saez y Benito, residente en M uniija, L o
groñ o, corno padre del soldado de infantería 
Hilario, muerto de resultas de herida recioida .
en ca m p a ñ a .......................................

Norberta Castro R u iz , residente en San Juan de 
Ortega, Búrgos, como madre del soldado de 
infantería Alejo Rojo, muerto en cam paña.. . .  1/co

E loy Junza y  Am brosio, residente en Remolinos,
Zaragoza, como padre del soldado de infante
ría M amés, muerto de resultas de heridas re - ^
cibidas en campaña..................... .. • • - ......... .. • • • líU>

Policarpa Bermejo y A lon so , residente en Para
dinas, Segovia, como madre del cabo primero 
de infantería Miguel, muerto en campana^. . . .

Francisca Serra y  R ovira , residente en Ruidons,
Tarragona, como madre del soldado Juan, 
muerto en función de guerra.. . . . . . . . . . . . . . .  •

Bernabé Palacios y  Lázaro, residente en. Urqui
za,'Búrgos, como padre del soldado Rudesinao, 
muerto en función de guerra . . . . . . . . .  v  . . . . .  ^

Juan Cámara y Dueñas, residente en Re villa del 
Campo, Búrgos, como padre del soldado Víto
res,‘muerto de resultas de heridas recibidas en

JosefaR odino Hidalgo, 'residente en - Málaga, co - 
m o viuda del músico Juan Campos, muerto en
función de guerra ----- »•••••••-------•_••• \ v v

Toribio Perez y Pedroche, reside ite en Barmeclo,
' León, como padre del soldado de infantería Sa-

lustiano, muerto en función de guerra ............. 1V&-
Cayetano Olaste y García, residente en Arenzana 

de Arriba, Logroño, como padre del soldado de 
infantería Deogracias, muerto en campaña . . . .

Román Escribano de Frutos, residente en el 
Campo de Cuéllar, Segovia, como padre del sol
dado Diego, muerto de resultas de heridas reci- ,
bidas en c a m p a ñ a . . . . . . .  ¿ . *

Raimundo Palacios Pérez , residente en Ages,
Búrgos, como padre del soldado de infantería 
Modesto, muerto de resultas de heridas recibí-
das en campaña................... .......... .............. ••........  ■A/0

Miguel Giral Viñola, residente en Campo, Hues
ca, como padre del cabo primero de artillería 
Manuel, muerto de resultas, de heridas recib í-
en campaña. . v . v . . . . . . . .  • •••■

Juan José Quevedo y González, residente en V i- 
llanueva de la Cañada, Madrid, como padre del 
soldado de infantería León, muerto en función .
de guerra ................................................ ,Y ‘ V'

Doña María de los Reyes Ortiz y Gener, residente - 
en esta Corte, como huérfana del Capitán de 
infantería D. Juan, muerto en función de guerra *&) 

Doña María de la Concepción, Doña María Josefa 
y  D. José María Espinosa de los Monteros y  
Estada, residentes en esta Corte, como huérfa
nos del Teniente Coronel de Estado Mayor Don 
José, muerto de las fatigas de la campaña  i . l* o

T o t a l , . . . .  8 3 0 .0 9 3 * 7 8

RESÚMEN
SEGUN LA. SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles    ...............................   127
Huérfanos................................................   569

. Desamparados ....................... . •. • 448

T o t a l  s o c o r r i d o s . . . .  1.144

Relación de los huérfanos á quienes con arreglo a  lo dispuesto 
en Real orden de 31 de Diciembre y reglamento aprobado 
por este Consejo en 27 de Enero últimos se les han concedido 
subvenciones para atender á su educación, las cuales empeza
rán á disfrutar desde 1.° de Abril próximo,

NOMBRES, * e d a d .

B. Antonio Requena R om ero......................................   1.*
Doña Filomena Manso de Zúñ iga .....................   • • • 3.

NOMBRES. edad.

¿i. xliiüiiSu Mfli.iL'0 J.0 AllUigci.. o».3*
■D. Manuel Manso de Zúñiga ................................... 3.a
Doña María de la Paz Manso de Zúñiga...............  2.a
D. Carlos Cañada y Comesaña.........................................  3.a
D. Juan Cañada y Comesaña............................................. 2.1
D. Vicente Oliva y  V ega.................................................... d.4
D. Luis Morales Echanez...................................................  I.4
D. Ventura Morales Echanez...........................................  i . 4
Doña María Villas Barreda.....................     o.1
D. Rogelio Villas Barreda.................................................  2.a
D. Mariano Villas Barreda...............................................  2.a
D. Arturo Villas Barreda . . . , .............................  2.a
D. Francisco Villas Barreda ..................................  1.a
D. Manuel Lahoz y Colet...........................................   i.*
D. Antonio Ferrer Escacena.............................................  3.a
Doña María de la Encarnación Ferrer Escacena. 2.a
D. Agustín Villar y Feijóo...........................................    1.a
D. Pascual Villar y  Feijóo   ..........................   I .4
Doña.María de la Concepción Peralta y A g ra z .. i . a
Doña Dolores García Sevillano................................  2.a
Doña Luisa García Sevillano.............................   2.a
Doña Pilar Tejeiro y Valero.......................   2.a
Doña Petra Tejeiro y V a lero ....................................  1.a
D. Luis Moreno Colmenares....................................... 1.a
Doña Consuelo Valentin F enouillet................   2.a
Doña Leona Martínez A lvarez.............................   1.a
D. Manuel Barandica Ampuero................................. 1.a
Doña Elvira Barandica A m puero ............................ 1.a

Madrid 31 de Marzo de 1877.== Presidente, el Marqués de 
Novaliches.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 14 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, pri
mera cuarta parte, con el núm. £3 de presentación, el núme
ro £4 y parte del £3.

Madrid 13 de Abril de 1877.=E1 Director general, Eche» 
ñique.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en la novena subasta mensual de renta perpétua del 
3 por 100 interior y exterior verificada en 31 de Marzo ú lti
mo, y  que hayan presentado los valores’ que ofrecieron en el 
Departamento de Emisión pueden acudir á la Tesorería de 
estas oficinas' á recibir el importe líquido de aquellas desde el 
dia 14 del com ente en adelante, de una á tres de la tarde.

Madrid 13 de Abril de Í877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñónes.==V.° B.”-==E1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 14 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la sexta subasta 
de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 y 4 de Enero 
del año último.

. ■ Cantidad _ . .  Valor
Numero M  ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRE. — _  _
guardo. . _________  ns. m . Rs. vn. Rs. m ,

£37 D. R. Erran. . . . . . . .  4£9.£46 88‘90 381.699l69
Madrid 13 de Abril de 1877.= E 1  Secretario, P .O ., Eduardo 

Alvarez Q uiñones.«V .* B.B= E 1  Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general  de Depósitos.
Está Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para e‘1 dia 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

! Intereses de resguardos depositados, primer semestre de 
1874, factura núm. 433 de señalamiento; segundo semes
tre de 1874, factura núm. 499 de id .; primor semestre de 1876, 
áctura núm. 601 de id . ; segundo semestre de 1876, factura 
número 463 de id.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 187£, factura núm. £.£83 de señalamiento; segundo sem es
tre de 187£, factura núm. l.S£8 de id.; primer semestre de 
1873, factura núm. 1.946 de id .; segundo semestre de 1873, 
facturas números £.110 y £.36£ de id., primer semestre de 1874, 
facturas números 1.985, £.£80 y  81 de id.; segundo semestre 

. de 1874, facturas números 1.57£ y 73 y 1.900 al 1.903 de id.; 
primer semestre de. 1875, facturas números 1.84£ al 1.844 de 
idem; segundo semestre de 1875, facturas números 1.668 al 
1.671 de id.

Madrid 13 de Abril de 1877.=E1 Director general, Car
los Grofcta.

Señalamiento para el dia 16 del corriente.
Devolución de facturas de intereses del segundo semestre 

de 1876, correspondientes á los depósitos constituidos en esta 
Caja general en renta perpétua interior y exterior, inscrip
ciones de la.m ism a renta, obligaciones generales del Estado 
por ferro-carriles y  de Alar á Santander, acciones de obras" 
públicas, carreteras de Julio y material del Tesoro, marcadas 
con los números 901 á 1.000 de señalamiento.

Madrid 13 de Abril de 1877. =  El Director general, Cárlos 
Grntta. '

Habiéndose extraviado una carpeta de resguardo del depó
sito expedido por esta Caja Central con fecha £ de Julio de 187£ 
y los números 88.004 de entrada y £0.78£ de registro, del con
cepto de necesario, por valor de 5.000 pesetas en renta per
pétua; siendo la carpeta correspondiente al primer semestre 
de 1873 numerada con el 3.818 de señalamiento, se previene^ 
la persona en cuyo poder se halle que la presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inte
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, que-, 
dando dicha carpeta sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses desde la publicación da este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. £4 del reglamento.

Madrid 13 de Abril de 4877.=E1 Director general, Garlos 
Grotta.

T e s o r e r ía  C en tra l de  la H a c ie n d a  p ú b lica .

De orden de la Direccion general del Tesoro el dia 16 del 
cerneóte, de ditú pe ia \a-nana á dos de la Uu , satisfará 
esta Tesorería Centra; J-iS facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de ia primera e la ción , vencimiento de 30 de Junio 
de -1876, señaladas con los füúmeros 501 al 510 de presen» 

y L£01 al l.£10 de sorteó P&ra el pago, importantes 
6.915 pesetas.
^ .M adrid 13 de Abril de 1877.r=EI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoeehea.

I n t e r v e n c ió n  general de la  Administración 
d e l A sta do .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES,-—VENTAS POSTERIORES 
A L  2DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.472.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á  la Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley dc 1.º
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

írÚMKRO SÍES Y AÑO ÍMPOUTEde CORPORACIONES. á que pertenece» en<5rd8n. las relaciones. Eses. MÜS'

PROVINCIA DE CÁCERES.

169033 Ay u n t a m i e n t o  de 
Casar de Cáeeres.. . Julio 1865............ 3.855‘£4i

169034 Idem de i d . ............. .. Agosto id ............. • 680*694
169035 Idem de i d . .  - ______ Setiembre i d . . . . £18‘960
169036 Idem de id ............... .... Octubre id ........... 858‘667
169037 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 6 .... 653*707169038 Idem de i d ...................... Junio id.......... o. . 718*853
169039 Idem de id ......... . Julm id ................. 822*347
169040 Idem de id ...................... Agosto id ............. 56*310
169041 Idem de i d . .................... Setiembre id........ £68*955
469042 Idem de id ...................... Octubre i d ___ 1.536
169043 Idem de id ...................... Febrero 1867___ 3.464*961
169044 Idem de id ...................... Junio id................. 838*853
169045 Idem de id ...................... Julio id................. 493*840
169046 Idem de i d . .................... Agosto i d . . . . . . . £6*143
169047 Idem de i d . .................... Setiembre id ___ 4.669*361
169048 Idem de id ...................... Octubre id ........... 858*666
169049 Idem de id ...................... Marzo 1868.......... 3.584*960
169050 Idem de ‘id ...................... Julio id ................. 757*546
169051 Idem de id ...................... Agosto i d ............. l.£il*456
16905£ ídem de id ........... ...... Setiembre i d . . . . £16*827
169053 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . . . 858*667
169054 Idem de id ..................... Abril 1869 3.588‘í j0
169055 Idem de id.(adicional). Idem id ................. 10*608
169096 Idem de id ...................... Junio id ................ 1.643*920
169057 Idem de id ...................... Julio id ............ 980*560
169058 Idem de id ...................... Agosto id ............. 627*792
169059 Idem de id ...................... Setiembre id ___ 180
169060 Idem de id ...................... Febrero 1870___ 1,288
169061 Idem de Valdeoblspo.. Diciembre 1865.. 729*227
169062 Idem de id ____ ______ Febrero 1866 . . . . 448
169063 Idem de id ..................... Octubre id............. £66*667
169064 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Enero 1867.......... 8*694

‘ 169065

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA.

Ayuntamiento de E s- 
triégana...................... Marzo 1870 815*240

169066 Idem de Fuentelviejo. Enero id. . . . . . . . 72
169067 Idem de id ...................... Febrero id............. 64*800
Í69068 Idem, de Gárgoles de 

Arriba.......................... Junio id ................ 73*664
■ 169069 Idem de Iluerce........... Marzo id ............... 3£0
169070 Idem de Herrería......... Mayo id ................. £5*040
169071 Idem de Hontova......... Junio id ................. £80*464
469072 Idem de H ita........... ...... Enero id ............... 145*920
169073 Idem de id ..................... Mayo id .............. .. 100
169074 Idem de i d . .................... Junio i d ............. 3£
169075 Idem de Illana............. Marzo id................ 1,784
169076 Idem de id ...................... Abril i d ............... £33*840
169077 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 59*200
169078 Idem de Iriepal............. Febrero id ........... 172*344
169079 Idem de Iniestola......... Marzo id............... 221
169080 Idem de I m o n . . . . . . . . Abril i d ................ 89*920
169081 Idem de Y u n ta ............. Enero 1 8 6 8 .. . . . . 30*160
169Ü8£ Idem de id ..................... Febrero 1870----- 45*240
169083 xdem de id ..................... Marzo id ............... 38*400
169084 Idem de Yunquera.. . . Idem id ................. 8
169085- Idem de id..................... Mayo id ................. ££‘024
169086 Idem de Jócar............... Marzo id .............. 520*800
169087 Idem de Jodra............... Abril id................. 292*640
169088 Idem de Lupiana.......... Enero id ............. 134*641
169089 Idem de Laranueva. . . Idem id ................. 361*110
169090 Idem de i d . ................... Febrero id ........... 8*720
169091 Idem de Labros........... Mayo id ................. 64*£CJ
169092 Idem de Luzon ............. Idem id............. 134
169093 Idem de Luzaga........... Marzo id ............... 147
169094 Idem de Toba................ Febrero 1 8 6 7 .. . . £1*689
169095. Idem de i d . .................... Marzo i d , ............. 6*081
169096 Idem de id ........... Julio id ................. 16
169097 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 37*867
169098 Idem de id .................... .. Diciembre i d . . . . £1*689
169099 Idem de id ...................... Enero 1868 / 6*081
169100 Idem de id ...................... Julio id ................ 16
169101 Idem de id ...................... Setiembre id ___ 37*867"
169102 Idem de id ...................... Marzo 1869.......... 82*533:
169103 Idem de id .................. Abril id ............... 9*l£Qf
189104 Idem de id ..................... Julio i d • 24
169105 Idem de id ...................... Octubre id ........... 56*80'0
169106 Idem de Yunta............. Febrero 1 8 6 7 .... 30*16,0

169107
PROVINCIA DE HUELVA.

A y u n t a m i e n t o  de 
la P alm a................... Octubre 1866 . . . . 616/795

169108
PROVINCIA DE.OVIEDO.

Diputación provincial. Febrero 1869. . . . 2 /001
169109 Idem de id . ................... Setiembre id ......... 107*630
169110 Idem de id ............. .. Octubre i d ___ _ 507*600
169111 Idem de i d . ....... ............ Febrero 1870.. „. £71*148
169112 Idem de id ...................... Marzo id ............... £.077*050
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IMPORTE
en

Esc. Mils.

469413
PROVINCIA DE SORIA.

Ayuntami en to  de E ste
pa de San J u a n .........

Idem de i d .........................
Agosto 4867......... 30‘680

4691l4 Febrero 4 8 6 9 .... 47*200
469115 Idem de id .................... Octubre id .........* 47‘200
469116 Idem de Fuentecantos. Mayo 1868........... 42‘012
163417 Idem de id ..................... Idem 4869............ 48*480

469118
PROVINCIA DE TERUEL.

Ayuntamiento de N a- 
varrete ........................ Enero 4870........... 256

469149 Idem de N ogueras----- Febrero id ........... 75*693
169120 Idem de id ...................... Marzo id ............... 1*648
469124 Idem de N ogueruelas. Junio id ............... 84‘420
469122 Idem de O rrios............. Enero id ............... 20*240
169423 Idem de O rihuela........ Idem id ................. 54‘399
169124 Idem de id ..................... Marzo id ............... 35*600
469125 Idem de id ..................... Abril id ................ 79*920
469126 Idem de Odón............... Idem id................. 836
469127 Idem de Ojos-negros.. Junio id ............... 440
469128 Idem de P io a .................. Enero id ............... 9*600
469129 Idem de P o z u e l............. Marzo i d ............ 41*040
469130 Idem de id ..................... Abril id ................. 40
469131 Iúern de Puertom in-

galvo.........................
Idem de id .....................

Idem id................ 42*800
469132 Junio id ............... 129*600
469133 Ieem de R illo ................ Enero id ............... 4 3'905
469134 Idem de id ...................... Marzo id ............... 47*448
469135 Idem de id ...................... Abril id ................ 38*747
469136 Idem de id ..................... Mayo id ................ 4*474
469137 Idem de R ubiales......... Enero id ............... 34*280
469138 Idem de Riodeva.......... Marzo id .............. 41*600
469139 Idem de Rubielos de la 

Cerida......................... Enero id ............... 96
469140 Idem de id ..................... Mayo id........ .. 101*600
469141 Idem de R u d illa . . . . . . Idem id .......... 32*492
169142 Idem de H oyuela .,----- Abril id ............. .. 66*954
469143 Idem de id ..................... Mayo id ................ 708*008

Madrid 23 de Marzo de 4877.=E1 In terv en to r general,
J. R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Adm inistración económica de la provincia  
de Madrid.

Habiéndose declarado á D. Emilio Martin responsable del 
reintegro á la Hacienda de la suma de 6.855 pesetas 66 cén
timos, se 1c cita , llama y emplaza por prim era vez para 
que se presente en el Negociado Central de esta A dm in istra
ción económica, con objeto de notificarle el acuerdo recaido en 
el expediente instruido al efecto.

Madrid de Abril de 4877.=Agustin Genon. — 3

Ignorándose el domicilio en esta capital de D. Gabriel F er
nandez Cadórniga, por ei presente se le cita para que se pre
sente en el Negociado Centi-al de esta Administración econó
mica, con objeto de enterarle de un asunto que le in teresa .

Madrid 12 de Abril de 1877.—Agustín Genon.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.Cartas 

detenidas por falta de .franqueo en el dia 12 U  Abril
de 1877.

Num. 97 Amalia Harona.—-Burgos. *
98 Carolina Guerrero.—Barcelona,
99 Felipe González.—Gata.

100 Juan J. Martínez.—Sisante.
101 José Vidal.—Coruña.
102 Juan A..Sánchez.—C uriches.
103 Juan Villar.—Santander.
104 Juan Lombas.-—Santa Lucía.
106 Luis Yeiazquez.—Oriñana.
106 Manuel Baez.—Zaragoza.
107 Petra Hidalgo,—Bou gas.
108 Fcdro García.—Caravaca. ■
109 Rosa Sainz.—Vitoria.

Madrid 13 da Abril de Í877.»»E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M a d rid .
D. Francisco Caballero y R ozas, Marqués de Torneros y  

viudo del Villar, Alcalde Presidente del Exorno, Ayuntam iento 
constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que deseando evitar los desastrosos efectos de 
la hidrofobia, á cuyo desarrollo es propicia la presente esta
ción , he tenido á bien recordar al vecindario las disposicio
nes que rigen sobre este asunto, y son las siguientes:

4.* Todos los ‘perros que tengan dueño llevarán bozal ajus
tado de m anera que no puedan morder ni causar daño; y los 
que per sus circunstancias particulares no puedan usarle , no 
saldrán á la calle sino sujetos con un cordon ó cadena, que 
lian de llevar constantemente en la mano las personas que 
los conduzcan , mayores de 46 años.

2.a Cuando lo .aconsejen las circunstancias , y  en cualquier 
época ó día del ano ind istin tam ente, se dará muerte á los 
perros vagabundos por medio de sustancies preparadas al in 
tento. La distribución de la estricnina se haré, por los depen
dientes municipales.

3.a Be considerarán perros vagabundos para los efectos de 
la disposición anterior, todos los que se hallen en las calles de 
esta capital ó sus afueras sin ei correspondiente boza l, ó que 
no sean conducidos en la forma expresada,

4 a No tendrán derecho á reclamación alguna los dueños 
de los perros que sean m uertos por descuido y falta de cum 
plimiento á este bando.

6.a Queda rigurosamente prohibido á los traperos , rebus
cadores y cualquiera otra persona recoger los perros m uer
tos , tanto para extraerlos como para utilizar m  aprovecha
miento.

Con la debida anticipación saldrá el núm ero do carros

del Ayuntamiento y dependientes que se estime necesario 
para recoger los perros que se hallen m uertes , conduciéndo
los al muladar de Beliunez.

Todos los dependientes de este Municipio quedan encar
gados y son responsables del exacto cumplimiento de estas 
disposiciones; prometiéndome de la sensatez y cordura del 
vecindario, en cuyo beneficio son dictadas, que les p restará 
también su eficaz apoyo.

Madrid 12 de Abril de 4877.=Marqués de Torneros y viu
do del Villar.

ADMINISTRACION DE J U ST IC IA

Juagados eclesiásticos.
Granada.

Nos el Doctor D. Torcuato María Lorenzo y Hernández, 
Presbítero, Abogado de los Tribunales de la Nación, Canóni
go de esta Santa Iglesia Metropolitana, Juez delegado eclesiás
tico para el conocimiento de los autos que se expresarán, por 
incompatibilidad del Sr. Provisior y Vicario general de este 
Arzobispado de Granada, &e.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para la conmutación de los 
bienes de la capellanía fundada por el Licenciado D. Melchor 
Martínez Hervas, servidera en la iglesia parroquial de la villa 
de Huécija, provincia de Almería, para que dentro del térm ino 
de 30 días comparezcan en nuestro Tribunal por medio de 
Procurador legítim amente apoderado, á usar de su derecho 
como les convenga; bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
se sustanciarán los autos en su rebeldía sin más citarles n j 
emplazarles. *

Dado en Granada á 42 de Marzo de 4877.=Doctor Torcua
to María Lorenzo y H ernandez.«Por mandado del Sr. Juez 
delegado, Licenciado Manuel de la Vega y  Rubio. X—1414

Juzgados militares.
Madrid.

D. Eduardo del Castillo y D’O hlaberriague, Coronel g ra
duado, Teniente Coronel de infantería y Fiscal perm anente de 
la Capitanía general de este distrito.

Ignorándose el paradero del Comandante que fué de in fan
tería , hoy separado del servicio, D. Federico Domínguez y 
García, por el presente edicto le llam o, cito y em plazo, para 
que en el preciso término de 20 dias, á contar desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Valverde, núm. 4, triplicado, tercero , con 
objeto de prestar una declaración en causa que se le sigue; y 
de lo contrario le pararán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 34 de Marzo de 4877.« P o r  su m andato, el Capitán 
Teniente Secretario, Bartolomé Vega.«V.° B .°=Castillo.

D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 43.

Habiéndose ausentado del cantón de Leganés el cabo se
gundo de la prim era compañía de dicho batallón y regim ien
to, Rufino Elizalde Casas, á quien estoy sum ariando por el 
delito de deserción verificado en la noche del 48 d@ Febrero 
último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y  emplazo por tercero y último edicto al expre
sado cabo, señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de Santa Isabel, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 días, á  contar desde la publicación del p resente edicto, 
á dar sus descargos.

Madrid i.* de Abril de 4877.==E1 Comandante fiscal, Diego 
Barquero.

Juzgados d e  primera instancia.
B arce lo n a .—P ino.

En méritos de la tercería de dominio que D. José María 
de España, D. Juan y D. Pedro Barrís, y D. Sebastian Mas 
siguen contra Doña María Jofre y D,.Gregorio U bach, para 
que en definitiva se declare que la vigésima parte de la casa 

, número 44 de la calle del Arco de San Ramón del Cali de 
esta ciudad y sus alquileres pertenecen en dominio á dichos 
España y litis-socios* y que se anule el embargo decretado, 
por el presente segundo edicto se cita de nuevo de eviccion 
á D. José María de Babot, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de la ley comparezca á usar de su de
recho en los indicados autos de tercería; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 7 de Abril de 4877.==Joaquin Sorra, Escribano.
X—1142

B arcelona.— San B eltran.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. D. Venancio del 
Valle y García, Juez de prim era instancia en el distrito  de 
San Beltran de esta ciudad, en los autos de juicio ordinario 
que D. José María de España, D. Juan y D. Pedro B arris y 
D. Sebastian Mas siguen contra D. José María de Babot, Don 
Domingo Sitjas y D. Agustín Brunet, se hace pública por me
dio del presente edicto la providencia que sigue copiada:

«Providencia.—Juez Sr. del Valle.—Barcelona 24 de Fe
brero de 4877.—En cuanto á lo principal, por acusada la re
beldía á D. José María de Babot, se le há por contestada la 
demanda, y sigan los autos en rebeldía en cuanto al mismo, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado. Al otrosí, únase á los autos la certificación acompa
ñada y hágase como se pide, publicándose los edictos en el 
Diario de Avisos de esta ciudad, Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  m  M a d r i d . Lo mandó y rubricó ei Sr» Ju e z .=

Doy fé. «  Rubricado por el Sr. Juez. == Ignacio Gallisá, E s
cribano.»

Concuerda con su original, de que el infrascrito Escribano 
da fé.

Y para que conste expido el presente en Barcelona á 40 de 
Abril de 4877.=Por mandado ael Sr. Juez, Ignacio Gallisá, 
Escribano. X—4444

B arcelona. -- S a n  Pedro.

D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del distrito  
de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente y en v irtud  de lo por mí dispuesto en pro
videncia de 43 del corriente, dada en el juicio ordinario que 
D, Isidoro Peñasco sigue contra Doña María Sanllehi y Doña 
Rosalía Cremadells, se cita á los hermanos menores D. R i
cardo y D. Enrique Cremadells y Sanllehi, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de un mes se presenten en este Juz
gado, sito en el piso tercero de la casa señalada de números 43 . 
y 45 de la calle de la Paja, de esta ciudad, para nom brar cu
rador ad lites á la persona que tengan por conveniente con a r
reglo á derecho; apercibidos que de no verificarlo se les nom
brará de oficio sin necesidad de otra providencia ni aviso.

Barcelona 24 de Marzo de 4877.—Francisco Galicia.—Por 
mandado de S. S., Antonio Gros. X—1445

L u cen a de Córdob a.

D. Rafael Rada y Marín, Juez de p rim era  instancia de esta 
ciudad de Lucena y su partido, etc.

En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de hoy, 
dictada en los ^utos promovidos en este Juzgado y por la E s
cribanía del infrascrito á instancia de Doña Antonia Muñoz y 
Castro y consortes sobre que se les declare herederos abin- 
testato de Antonio Muñoz y Espino, que fué de este domici
lio, expido el presente edicto, por el cual se cita y llam a á los 
que se crean con derecho á suceder al Antonio Muñoz en los 
bienes que le pertenecieron, para que en el término de 20 dias 
que como segundo .se señala, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezcan á deducirlo; advirtiendo que hasta lioy 
sólo se han presentado Doña Antonia, Doña María de los Do
lores, Doña Teresa y Doña Francisca de Asís Muñoz y Cas
tro, herm anas é hijas del Antonio Muñoz y Espino.

Dada en Lucena á i.° de Febrero de 4877.=Rafael R a d a .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blanco. X—1446

Madrid — Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta capitel, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado para que tenga efecto 
ju n ta  de acreedores al concurso de la Em presa de diligencias 
del Norte y Mediodía de España ni dia 42 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, en la  sala de audiencia de dicho Juzgado, 
á fin de que los Administradores de aquel den cuenta de su 
cometido.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
los interesados cuyo domicilio se ignora.

Madrid 40 de Abril de 4877.=Jacobo R ecarey.=E1 E scri
bano, por mi compañero Montesinos, Julián Fernandez Viso.

X -4 4 0 9 JÜ
Madrid.— H ospicio.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué, Juez de prim era instancia del distrito  del Hos
picio de esta capital, se saca á pública y doble subasta en este 
Juzgado y en el de Cifuentes, el monte tituladó Marrones y 
Matilla, titulado la Dehesa Vieja, sito en el térm ino m unicipal 
•de Inviernas, y para cuyo acto se señala el día 47 de Mayo 
próximo y hora de las doce y media de la m añana; cuya finca 
ha sido tasada en la cantidad de 42.000 pesetas.

Dado en Madrid á 44 de Abril de 4877. « N em esio  Lon- 
gué.=Valen.tin Ballester. X—4413

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena , Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte,
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 

se crean con derecho para oponerse á la cancelación de las 
obligaciones sigu ien tes:

Una fianza hasta en cantidad de 8.000 rs. que prestó Don 
Francisco Bernal para seguridad de la adm inistración que el 
Sr. Visitador eclesiástico de esta capital tuviera á bien confe
r ir  á D. Miguel Gómez , según escritura otorgada en Madrid 
á 28 de Mayo de 4802, ante José Domingo Montero, Escriba
no de S, M.

Y otra fianza prestada por el. mismo D. Francisco Bernal 
para seguridad del cargo de Mayordomo y Tesorero de la Sala 
de Sres. Alcaldes de Casa y Corte, por escritura otorgada en 
Madrid á 20 de Julio de 4844, ante D. Juan Diego Martínez, 
Escribano de S. M.

Cuyas dos-cargas ó gravámenes aparecen existentes y pe
san sobre la casa de la calle de H ortalezá, en el segundo 
cuartel hipotecario, núm. 57 moderno, 47 antiguo, de la m an
zana 343; y se hace público para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á deducir las acciones que les com petan; bajo apercibimiento 
de que pasado sin verificarlo se declararán canceladas las 
expresadas cargas, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 4877. «  Luis Rubio y Ca- 
den a .= P o r mandado de S. S., Juan Vivó. X—4407

S an Clemente.

D. Máximo Palacios R osal, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el.presente se cita á D. Rafael Martínez Rubio , vecino 
de Honrubia, para que al térm ino de quinto dia se presente 
en dicha villa de Iionrubia ‘á verificar la  entrega de la n iña
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Salvadora Laserna Lablanea á su tutor D. Rafael Bonilla León, 
é igualmente los bienes que la correspondan, según se le tie
ne prevenido ; con apercibimiento que de no cumplirlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo manda
do por auto del dia de hoy en el expediente sobre nombra
miento de tutor á dicha menor.

Dado en San Clemente á 26 de Marzo de 4877. Máximo 
Palacios Rosal.*=Pcr mandado de S. S., José López Yalverde.

X—1108
San Fernando.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que por providencia dictada en los autos de 
abintestato formados por muerte de D. Lorenzo Pupo y Bul- 
pes , de esta naturaleza y vecindad, de 40 años de edad , de 
estado casado con Doña Micaela del Castillo y González, y 
del comercio , se convoca á los que se crean con derecho á 
heredarle , para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en el BoUtin oficial de esta provin
cia y  Gaceta de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por medio de apoderado á usar del derecho que les asista.

Dada en la  dudad de San Fernando á 7 de A bril de 4877.*= 
Enrique Ruiz Crespo.—Manuel Palomino y Rodríguez.

X—1410

NOTICIAS OFICIALES.

El V eterano ,
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiéndose extraviado la lámina núm. 3.315, representan
do cinco acciones de pago de esta Sociedad, de números 4,574 
á 4.575, á nombre de Doña María Rita Rodon y Monly, la per
sona en cuyo poder se halle se servirá presentarla en la ofi
cina de la Sociedad, plaza Duque de Medinaeeli, núm. 6, prin
cipal, ó bien acudir allí á manifestar el derecho que á su po
sesión crea asistirle. Pasados 30 dias desde la inserción de 
este anuncio sin reclamación contraria se dará por nula dicha 
lámina, librándose otramueva en su reemplazo.

Barcelona 41 de Abril de 4877. =  Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Narciso Miradles. —X

Bolsa  de M adrid .
C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ia  1 3 de A b r i l  d e 1877, c o m p a r a d a  con  

la  de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
J Fopúb l i c o s -  — .... .................  ....

Dia 42. Dia 4 3.

R enta pcrpétua al I por 4 ©0.— Sin cnp. cor 44*25 44*20-25-22 4 [ |
no publicado . » 4 4‘2ü

pequeños. 4 4 ‘25 4 4‘2o
á plazo,, 4 3‘25 11*25 fin c.; obser

vaciones 4 4‘4 7 4t2
Idem exterior al 3 por 400.—Sin cup. cor .. » 42*30-32 4(2-35
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda só r ie ,   100*60 . 4 00*60 ^
no publicado, » 4(30 0|0

Bonos del T esoro, de 2.600 r s . , 6 por 400'
interés a n u a l.  ...............................  56*50 56*60-50

no publicado, 56*55 »
Idem id., segunda em isión.. . . . . . . . .  , 56*50 66 50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.   ........................................................ 78 50 78*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, do 475 pesetas, 7 por 4 00.de 
interés .anual, sin cupón, semestral y 
amortizadles en 50 años . . . . . . . . . . . .  » 95*60

Carpetas provisionales da obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série in te r io r .. . . . . . . . . . . . . . . .  86‘75 86 0(0-85‘75

ne publicad»* 86*50 85*50
en cantidades pequeñas.. 86 50 86 0[0-S6‘o0 ,

ídem id ., série e x t e r i o r . . . 86 0(0 86*50-86 0x0—85*50
no publicado. » 85 0(0

á p la z o .  83*60 85*50 fin cor.; ob 
servaciones 85 üfi 

en cantidades pequeñas 86*40 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de Julio de 4856, 
de 2.000 rs.—Sin ai cupón co rr ien te ... . .  21 0(0 *

Obligaciones generales por ferro-carriles.
da 2.000 rb . de 4 de Julio de 4 874.~~Id 20*75 20*65

Idem de 4.° de Diciembre de 1874.—Id . .  20*50 20*50
ídem  i d. id. de 4877.—i d . . . .___ . . . . . . . . . .  » 20*35-40
A cciones del Banco de E spaña,. ..........  4 94*50 4 94*50

no publicado. * [ 494*75
Obligaciones del Timbre, 9 por 400 interés. » »

no publicado. » 403*25-4 03 0[0

Ca m b io s o fic ia les  so b re  p la z as d e l R eino .

— " T 1 "7 . ———
B K H S F íC I O .  » A K @ . ■ 8 K W B F IG H

A lb a ce te .... *■ 4 L o g r o ñ o .. . ,  » 3(4
A lcoy.. . . . . .  * - 4 Lorca.. . . . . .  » RS
A licante. . . .  ® i 7jB ‘ Lugo » 4 (8
Almería  » 4 3(4 M á la g a . . . . .  » 4 8[8
Avila  » 4 R4 M u r c ia .. . . . .  » 2
B a d a jo z .,... » 4 3(4 O r e n s e . . . . .  * 4 4\h
B arcelona.,. » £ 4 (4 d . ■ O v ie d o .. . . .  » 4 3(4
B é j a r . . . . . . .  » 8(4 P a le n c ia .. . .  » 4
B ilb a o .. . .v .  ! * | 4 4¡2 Palma M alí.11 * 4 1¡4
B u r g o s ... . . .  » ¡ 2 P am p lon a ... » 2
(laceres.. , . .  * 4 3(4 P ontevedra. * 4 4(2
C ádiz.. . . . . .  » 2 4 (2 . R eus.. . . . . . .  » 4
C artagena... » 4 R2 d. Salam anca.. » 4 4|4cL
C a ste lló n ... » 4 4 2 » S. Sebastian. » 2 1(2
Ciudad Real{ * 4 4(4 San tan d era . • » 2 d.
C ó r d o b a .... » i 2 4(4 Sta.C ruzTfe » l\h
Coruñe I 2 á. Santiago—  » ' 4 1(4
C u e n c a ..,.  J  » 5(8 S e g o v ia .. . , .  » 7(8
F errol. . . . . .  I » 4 Sevilla   »  2 1(4
G e r o n a .. . , .  ® ¡ 4  3(4 Soria . . .  » R2
G ijon .   » I T arragona.. »  4 4\%
G ranada,..', si* I 4 7[8 G e r o o l . , ,  . .  ® 4 4 [4
Guadalajara,. » j 4 4(4 Toledo  »  4
B a r o . ! » i 4t¿- T íld ela ... •» . » 4(4
E uelva. . . .  J » 2 4(3 | V a le n c ia ..,. » 2
Huesca ! ® 4 i {?* | VaJJadohd „, si . 2
Jaén   » ¡ 2 4 [4 J V ig o ... . . . . .  » 2
ierez Froníd I 2 4(2 \\ Yiloria . . . , .  » 4
León 4. . .. t . ,f í.s i  R2 H Zamora. „. , .  3 4
Lérida *jj » 4 5T8 ¡| Zaragoza. . .  ® 2 4 [2
■-■inares... .  .1 s» 1 2  d. |j

Bolsas ©ztraDjera».
P a r ís  4 2  A b r il .

! 3 por 400 e x te r io r .. . .  á 41 4j8.
(Con cupón Dic. 77).

3 por 400 in terior á »
_ , - í 3 por 4 00...........................   á 70*50.
Fondos fra n c e s e s .* ^  * Qv 400. . . . . . .  á 4 06*45.

Consolidados in g leses................................     á 96 3(16.

C am bios o fic iales s o b re p la z as e x tra n je ra s .
L ón d res, á 90 dias fecha, 47*60.
París, á 8 dias v ista , 4*96

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Abril de 1877.

A L IO R A , 1 T S M P E R lT t J ü A  ^
del y humedad del aire. dirbccioií estado

HORAS barómetro termómetro
LU nito. reducida á 0 y clase del viento. del cielo,

y en milíme-J humede-
tros. seco. cido. ________ _________

6 de la m . 704 ‘06 8*8 8*8 S. E . . .  Calm a. Cubierto.
9 de la m. 702*<6 42*9 41*3 E. S. E. Brisa . .  Nuboso.

42 del d ia . 7 0 i‘H 4 7*3 4 2*5 E. S. E. Id e m .. Idem.
3 de la t . .  702*04 16*6 4 4‘9 N. O . . .  Id e m .. Idem.
6 de la t .. 702*56 43*4 41*4 O Id e m .. Idem.
9 de la  n .  704*23 14*9 40*4 N Calm a. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........................ 20*2
Idem mínima de id   ..........................................................  8*5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . .... .....................................  44*7
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 31*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 54*8

D iferen cia .   ...................       20*2

Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros.................. 4*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 13 de Abril de 1877.

A L T U R A  T E M P E R A -  D IR E CCIO N

barométri- tura fuerza estado estado
ca á 0o y engrudos del 

LOCALIDADES. ai bíto) del centesi- dol fiento. delciolo. deIamar.
mar en mi- males. viento,

íímetroá. ,   .___________•

B ilb a o ... . .  756'9 16*6 S * E . . .  B r isa ...  Casi cub.°. Bella.
O v ied o .* !... 755*2 4 4*0 S . í d e m . . .  N u b o so .., »
Coruña(7 h.) 757*6 4 3*8 N. E . . .  C alm a.. L lovizna.. Tranq.*
S a n tia g o .. . .  759’2 43*3 E. S. E. Idem . . .  Casi cub.T

Oporto  760*8 44'4 S. S .E . B r is a .. .  Cubierto.. A .agít.3
Lisb0a : : : : : :  759‘3 ISM O.N. O. I d e m .. .  L lu vioso .. Agitadá
Badajoz............. » 4 3*8 N. O . . .  I d e m ...  Nuboso . .  »

S Fern 7 h.) 760*5 4 4*8 Ó. N. O. Idem . .  Cubierto.. Picada.
Sevilla 758*7 14 6*4 O ..____ V .° f te .. Id em   »
T arifa .':! ! !  *. 754*2 "i7‘4 N. O . . .  Brisa . . .  N uboso. . .  Rizada
G ran ad a.. . .  760k3 4 0*9 S. O .. .  ídem . . .  L lu v ioso .. »

C artagena... 756*2 45*8 S. O . . .  C alm a.. N u b o so ... Rizada
A licante. . . .  757*9 47*4 S. K .. .  B r is a .. .  Cubierto. Idem.
Murcia., . . . .  758*2 48*7 S. S. .0 , Id em . . .  N u b o so ... . *
Valencia  759*0 24*0 N. E . . .  C alm a.. C ubierto.. »
Palma. . . . . .  758*4 4 7*0 S  B r isa ... Casi cub.°. TránqJ
Barcelona.. .

Zaragoza  758*í 45*0 S . E . . .  C alm a.. Cubierto.. *
, Soria  757*0 8*4 S  íd e m . . .  íd em   »

Burgos  758*9 40*8 O . . . . . .  I d e m .. .  N u b o so ... »
V alladolid. . 760*5 41*0 S . . . . . .  B r is a .. .  Casi cub.°. »
áa lam an ca .. 758*8 41*2 O . . . . . .  C alm a.. Cubierto.. »

M a d r id . . . . .  758*6 42*9 E. S. E. B r isa . . .  N u b o so .., »
E sc o r ia l... . .  761*0 40*0 S C a lm a.. Casi cub.°. »
Ciudad-Real. 759*2 4 3*0 S . . . .  Idem . . .  N u b oso .. .  »
A lb a c e te .. . .  758*8 42*0 S. O . . . IBrisa . . .  Idem   »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Cádiz, Ciudad- 

Real, Cuenca, Granada, Huesca, Jaén, Orense, P aleada, Segovia, Soria, 
T eruel. Toledo. Valladolid v Zamora.

Ayuntamiento c o n s titu c io n a l d e M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*14 e l ki
logramo.

Idem de carnero* á 0*67 pesetas la libra, y á 4*47 el kilogramo.
Idem d3-cordero, á 0*67 pesetas la liara, y  a 4*47 el kilogramo.
Tocino añejo, de 22*50 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 a i peseta  

ia libra, y  de 2*02 á 2*47 el kilogramo.
ídem  fresco, de 49*50 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra, y de 4 ‘39 i  2‘0S el kilogramo.
Lomo, de 4‘$5 á 4*37 la libra, y de 2*74 I 2*94 elkilógram o.
Jamón, de 25 á 30 pesetas h  arroba; de 4*25 á 1*75 Ja libra, y 

de 2*71 á 3‘80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0‘44 á 0*47 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el .kiiógramo.
Judías, d e '5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo. ■
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 a ü‘70 el kilógramo. ..
Lentejas, de 5*50 á 6*50 p esetas la arroba; de 0*25 á Q*S9 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el-kilógramo.'
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas ia arroba, y á 0 4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de <2 á 4t*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*63 la libra, 

y de -H!4 á 4‘46 el kilógramo.
P atab r, de 4*50 a 2*50 pesetas la arroda; de 0*08 á 0*14 la libra, y
04 3 a o*4 9 el kiiogi amo.
Aceite, de 16 á 17*50 pesetas la arroba.; á o*6C la libra, y á 14*30

el decalitro.
Vino, de 6* ;u á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á C‘3S pesetas ei cuartillo, .y á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio,, á 41*93 pesetas la fanega, y á 2 i‘59 el h ec

tolitro.
Cebada, precio medio, á 5*38 pesetas -a. fanega, y á 4 0*09 ei hec- 

tólitro.
Nota. Beses decolladaf m  d  din de ayer.—Vacos, 452.— Carne

ros, 63.— Corderos, 792.— Idem lechales, 8.—Terneras, 4 13.— Cer
dos, 28.—To-íal, 4.156.

Su peso en l ib r a s . . . ,  4 04.023,—íd sm  en k ilogram os... 47.728.

Estado de los productos recaudados en esta  cap ita l en el dia 
de ayer por a rb itr io s  sobre artícu los de consum o .

puktos d* KBCÁUDÁCioir. Ptas.Cénts. PUNTOS DE recaudación. Ptas.Cétots.

   3.834*65 v en id os.............................   *
«egovia............................... 2 593*81 Fábricas de cerveza:

.......... ............ 7.429*32 segunda qu incena.,. »
f llbao................................  4.085*33 Fábrica del gas, cok y
Aragón............... ..............  1.564 85 residuos................................  »
Valencia............................ 3.039*54 M ataderos.......................  4 3.337*60
M ediodía  .........  47.886*63 --------- -----
Correos .------   32*50 T o t a l . . . . . . . .  50.504*23
Pozos de nieve m ter-

Lo que se anuncia al público para su ctnocim iento.
j  Abril de 4877.= E 1  AJcalde, Marqués de Torneros,

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R

MADRID.— Viaje al país de Las bayaderas es el títu l 
de un interesante libro de Luis Jacolliot, traducido al ca 
tellano de la coarta edición francesa por D. Javier Galvetes 
que contiene curiosas noticias délas costumbres del e x t r e 
mo Oriente. En la sección de anuncios de la Gaceta se 
inserta el correspondiente á la venta de esta obra.

Con excelente y merecido éxito se estrenó anteanoche 
en el teatro de la Comedia un juguete cómico en dos ac to s  
y en verso, titulado Matrimonios ad vapor, original de los 
Sres. D. Rafael María Liern y D. Augusto Madam. A pesar 
de ser bastante escasa su acción , la riqueza y brillantez 
del diálogo y ^os chistes de que está salpicada la obr ... h i
cieron que el púbbco no cesase de reir y premiara con sus 
aplausos y llamadas á escena á los Sres. Liern y Madam. 
La obra promete buenas entradas á la Empresa, y es segu
ro que quedará de repertorio. El juguete de los mismos 
autores Artistas para la Habana, es cada noche más aplau 
dido, como tam bién la ligera y graciosa música con que 
lo b a  adornado el Maestro D. Francisco A. Earbieri.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL EXCMO. SR. D. PEDRO ANTONIO DE ALARCON EL 2 5  DE 

FEBRERO DE 1877 (1).

Discurso del Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.
Hay más en contra de la teoría del sentido estético; y es 

que, no tan sólo no existen bellezas natura  les ni artísticas 
que imperen simultáneamente en todos los ánimos, ó toda 
la vida en un mismo ánimo (salvo honrosas excepciones), 
sino que, admitido ese criterio experimental, habría que 
dividir el mundo de la estética en zonas de varios colores, 
como los mapas políticos y geológicos, estableciendo un 
ideal de belleza para Jos chinos, otro para los etíopes, otro 
para los blancos y así sucesivamente. Por otra parte: la 
proclamación de ese oculto sentido como independiente 
juez de la Belleza, reduciría el Arte á una lisonja del gusto, 
ó sea á la habilidad de complacer al que comprase cada 
obra, y la mejor creación, en definitiva, sería aquella que 
hubiese agradado al mayor número; de donde el Arte y la 
Moda se conceptuarían como sinónimos, el ingenio se me
diría por'cincunstancias externas, y  el buen-gusto bajaría á 
la condición de humor; que tanto vale Ja preferencia acci
dental y variable, libre de reglas y de respetos. Habría, 
pues, dictaduras oligárquicas de maestros, críticos y co
leccionistas, y los consiguientes motines del vulgo necio 
(que decia Lope), y tremendas victorias de esta inm ortal 
especie, más numerosa en todo tiempo que la de los doc
tos; con lo que, suprim idas las Academias, y en virtud de 
un plebiscito de sentidos estéticos, serían laureados en ju s
ticia los Ghurrigueras, Cornelias y Rengifos; viéramos sa
lir expulsados del Museo de P inturas los cuadros que no 
fuesen bellos..... según el sufragio universal, y las personas 
bien nacidas tm drian  que emigrar á un desierto, llevándose 
sus penates artísticos y literarios, para seguir rindiéndoles 
vasallaje y culto!

Basta de semejantes delirios. Queda probado que la Be
lleza, desligada de la Metafísica, se desvanece como un 
sueño, y que el Arte baja en seguida al nivel de iin oficio 
sin trascendencia, cuyo único mérito podría ser la im ita
ción servil de la realidad, no como medio, sino como ob
jeto definitivo; de la propia m anera que vimos ántes, que 
esa misma Belleza, desligada de la Bondad, es un contra
sentido que recnaza la lógica y repugna la conciencia, por 
cuanto implica la divisibilidad del alma hum ana.—Ahora, 
en confirmación de todo lo apuntado, y según también he 
prometido, voy á aducir razones extrínsecas ó de hecho, 
por las cuales demostraré que nunca, en ninguna edad ni 
en ningún pueblo, bajo los auspicios de ninguna religión 
ni en las tinieblas del más feroz ateísmo, han caminado se
paradas la Bondad y la Belleza, ó sea la Moral y el Arte, 
sino que, por el contrario, entre las condiciones históricas 
que han hecho florecer las Artes y las Letras en determ i
nados períodos, ha sido la principal el predominio de al
guno de los más nobles y elevados sentimientos morales, 
como la religión, el patriotismo, el amor del prójimo, la 
sed de justicia ó la ambición de gloria. Y demostrado que
dará también al paso, que, cuando estos sublimes afectos 
se entibian ó apagan en la sociedad al soplo del.cscepti-

(I) Véase la Gace ta  de ayer.
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cismo ó la indiferencia, el Arte padece una especie 
« c l i j w ,  por tal extremo que si, aun entonces, llega. a pro
d u c á  algunas obras, son mas artiíiciales que á r c t ic a s ;  
ir'a.tos académicos, hijos aul e&vumo; re cu en .^  inspira»

nue no pertenecen en rea lid ad  od tiem po en 
que1 se fabrican, sino á las edades fecundas, que ies propor
cionaron los modelos,

Pero al llegar á este p u n to , y hab iendo  hablado tan to  
de la Belleza, justo  es que d igam os algo do la Moral, an tes 
de que se me pregunte (p u e s  ho y  se p reg u n tan  ya ta  o» 
cosas) qué entiendo yo por M oral, o a que Moral me ene
ro al presentarla como inseparable am iga u o lA r te .

Empiezo por declarar (á cuen ta de concesiones que Ha
bré de hacer m uy  luego) que, para  m i, la u o ra l verdadera 
es la de Jesucristo , la redentora del alm a, la de la  h u a  
dad, la de la paciencia, la de la c a r id a d , la dej perr 
las in ju ria s , la que dijo: a lte n  ne feeens  
v is: pues vo creo y conlieso que esa M oral es la esm U p  
Dios en el corazón hum ano, la m ism a p a lab ia  de Di°a h e 
ch a  hom bre, la que nos levanta y sabhma, sobre el 
de los seres créanos, la que vence y anu la  n u es tia  p a u c  
m a te ria l, la quo desp ierta y e jercita  moas .as «o
n uestro  esp íritu  im p e re c e d e ro .-S m  em bargo; como en 
esta controversia no se tra ta  de la Moral en su sentido  es 
tric to , ó sea de n inguna regla de costum bre que guarde re 
lación con determ inados dogm as religiosos, considero fue
ra  del caso ponerm e á rom per lanzas por m i m y  a  preco
n izar sus tim bres y excelencias. No te m an , p u es , los ene
m igos de Jesús, ó los m eros campeones del A rte  por el A rte , 
que yo vaya  á  confundir la bondad m etafísica con la  o r 
todoxia y á  fu lm inar excom uniones estéticas sobre la gen
tilidad  y la herejía, pidiendo que sean arro jados del P a r 
naso Homero y V irgilio porque no fueron cristianos, o 
Shakspr.are y Goethe porque no fueron católicos..... V en ti
lase aquí m a teria  m ás ab s trac ta  y fi'osóhca : tra tase  de la 
M oral en su  sentido  lato: inquiérese desde u n  punto  de v is ta  
an terio r, ya  que n.o superior, á las leyes positivas, a los cod - 
iros casuísticos y a las verdades reveladas, si en la India, 
si en Egipto, si en Grecia , si en la Rom a gentil, si en los 
oueblos^agarcnos, si, finalm ente, en las naciones heréticas 
y  c ism á tic a s , lo m isino que en las católicas p u ra s , los 
grandes poetas y a rtis ta s  se propusieron ó no siem pre en 
sus inm ortales obras, al par que trad u c ir  á form as deter
m inadas su concepto de la Belleza, algún otro tin u lterio r, 
alguna idea que les pareciese ú til y saludable, alguna p re
dicación, alguna enseñanza , algún consuelo, alguna apo
teosis. Es decir; que, en este exam en, para  conceder a un 
au to r el dictado de m oral, deberá bastarnos que hay a  ten i
do in tención  y propósito de serlo ; de la  propia suerte  que 
llam am os religioso  al que sinceram ente profesa una reli
gión falsa, sin  pararnos á considerar los errores que p a 
tro c in a  y difunde por desconocim iento de la te verdadera.

Sentadas estas prem isas, ¿quién será osado á negar que 
todas las grandes obras lite rarias  y a rtís ticas  del hum ano  
ingenio han  sido y son morales en su esenc ia , encom iás
ticas de lo bueno y de lo justo , docentes de presun tas ver
dades, aux ilia res en fin de las Religiones, de las Ciencias y 
de la F ilo so fía?— Creo que nadie en este recinto; pero bue
no será que echem os una ráp ida  ojeada sobre el cam po de 
Jas Bellas A rtes y de las Buenas Letras, donde hallarem os, 
no digo -probadas, sino v ivas y ' fehacientes, m is in co n tro 
vertib les afirm aciones.

P rescind ir pudiera del O rientalism o  en sus varios a s 
pectos (indio, egipcio, asirlo, hebreo y  mahometano) ; y 
m uy  poco dné de él, pues has La la m ism a escueia que com 
bato reconocerá sin duda alguna el alto sentido moral, y
aun  más que moral religioso de las obras ar t ís t icas  y l i 
terarias de esos pueblos, de esas razas, de esas civilizacio
nes. En sus templos y cu sus poemas, en sus cuentos corno 
en sus palacios , predomina siempre la idea teocrática: el 
Lumbre se anonada ante Dios sea contemplándolo, sea so 
metiéndosele: la Religión lo absorbe tudo. De aquí la p ro 
pensión ele sus artistas y poetas al misterio y ai símbolo, 
ios arranques líricos de los sem itas iconoclastas, judíos y 
á r a le s ’, las imágenes g igantescas de los indios las metáío- 
ras es culto rales de les egipcios y las formulas abetrusas 
de lúa calílleos. Cada ingenie m ontaña esculpida en furnia 
uc sagmiie elefante' cnnk pirámide ó cada esfinge p lantada 
n i  ¡i ¡á ouoliíi! ii 1 l los de** íes tus; cada m izq uifc a o eada í¡1- 
a r i a '  malium* trino reve tul*» rlr veh ícu lo s  rijhfjtbos ó fie 
afil igranadas combinaciones geométricas de mística ategu- 
ría, con cxclu  don tic la forma hum ana y fie toda o tra  ílim- 
cen de m a t u r a  ú üD¿»a ¡«i ix* ciIcim, f s iiii libro santo que 
h a lla  de la EtcrniíJarl y de Dios: es la orístalízacion ¡le la 
in fin ita  popyíi rjur rfqiiPrin lo < {usado < a iclm '- do los Ve
das del antiguo Testamento y del -ranb .. P í t o  / i qu» d i
rigir tan le j 0,5 la viola? Nncalru Palricin ¡!e la Al bambea, 
mansión destinada al solaz y Jiicíinsunio «le una d inastía  
de Príncipes,, podría [jasar por un ten q ilu erig id o  cji huiira 
y  gloria de Alá. ¡Aid es grande* ulmai mil y i ni J vs ccs Jos 
bordados m uros; ¡Alá es an ie l  parece fjne slis«una el agua 
al caer sonorosa de pila en píl/i„ bfMiiílo¡ a! paso la misma 
leyenda: ¡Alá es grande! repiten Im  ftolitorioü ecos ríe ucjiio 
JJas estancias, nunca  perdidas rlelimlivajnoijUs pura \m  en
sueños de los moros. ( (

Consecuencia necesaria de esta índole ¡nwinuble dlc Jas 
Artes asiát icas y egipcias es la inltaile equilibrio que iv- 
$.xüta en tre  Ja idea y la forma de sus conceptos; íJesprupui'- 
sion  lógica tam bién, pur cuanto nace do Ja gran rl i oto imi a 
y  .diferencia que Ja religiosidad do Jos orientales cato i)la/u 
¿irire Ja natura leza  h u m a n a  y la divina, entre el Jtombíij y 
nu  .Creador.

No sucede as í en G rccia .y -E n  Grecia la idea divina se 
hum aniza ,  ó por m ejor  decir, se hum ana: los dioses y Ju; 
hom bres  súlcTdifiereu en grado: ya no los separa n ingún  
abismo nictafísico: el hom bre confina cune! héroe; el hóruo 
es un semidiós; el semidiós nació  de un dios. Lus dioses 
son unos antepasados remotos de los griegos. El. infinito 
insondable de la Divinidad oriental ha  quedado oculto tras 
las pavorosas tinieblas del hado , que cobijan por igual á 
dioses y hom bres,  y en las cuales ún icam ente  se a treverá  
á pene trar  alguna vez, bien que lleno do .sublimo horror ,  eí

m ás augusto  vate de la  an tigüedad  pagana, el padre de los | 
trág ico s, el inm orta l Esquilo. I

Homero represen ta la  au ro ra  de esta civilización , que J 
ya ilum ina las cum bres ? p°rc que no desciende tu cav ia  a 
los valles. T rasportado en alas de su  genio á la edad que 
m édia en tre los hom bres y  los dioses, can ta  los Héroes, 
mezclando la trad ición  con la fábula y la Religión con la 
H istoria. S in em bargo, la idea de P a tr ia  está ya en gérm en 
en L a  Iliada  y en L a Odisea, aunque reducida á la raza 
con sus núm enes fam iliares; y paracom pM cer y aleccionar 
tan  noble sen tim ien to , el can to r de Tirios } T royanos p re 
sen ta ilustres modelos de grandeza, de energ ía  y de abne
gación, pertenecientes á  un  m undo a ris to crá tico -d iv in o , 
del cual se excluye él con respetuosa h u m ild ad , dejando 
hab lar á la Musa. N ada, pues, m ás revelador, m ás docente, 
m ás edificante en aquellos dias, que estas» descom unales 
epopeyas, donde el valor guerrero , la  fuerza y la herm osura  
son como atrib u to s  ingénitos del b ien  m oral, y donde la 
m isericordia, con la faz bañada en lágrim as, es uno de los 
aspectos del heroísm o.

A lgunos siglos después aparece T irteo , y luego P ín d a - 
ro, decoro am bos de la h u m an a especie (sobre todo Tirteo., 
que ta n  am able y apetecible supo h a c e r la  m uerte  por la 
patria), y con su s  odas é h im nos nacionales, aplican los 
sen tim ientos hom éricos á  la po lítica y á  la guerra^ Ellos, 
y los trág icos Sófocles y  E uríp ides (m enos grandiosos é 
inspirados;, pero más fcósóücos y, te rres tres  que el viejo 
E squilo), tra je ro n , reflexivam ente ya y á sab iendas, las 
ideas morales al campo de la .p o esía , como elem entos in se 
parables de la B elleza, y  can taron  ó .representaron en sus 
obras Ja Religión, la P a tr ia , la F am ilia . Es decir, que aque
llos granóos m aestros de la F o rm a , los pa tria rcas  del cla
sicism o, Jéjos de re n d ir^1 A rte la  ido lá trica  adoración que 
suponen ios m odernos paganos, lo consideraban como u n a  
especie de culto  rendido á ideas y conceptos del orden m o 
ral. Si álguien lo du d a , recuerde las traged ias de los tres 
colosos m encionados, ó las com edias dei acerbo A ristó fa
nes, 'terror del corrom pido Démos a ten iense , y v e rá  en to 
das ellas exaltada la v ir tu d ,  befado el v ic io , odioso el p e 
cado, solvente ai pecador (ya en los dias de su  vida, ya en 
su descendencia), y dom inando sobre todos los esplendores 
m undanales el poder eterno del destino.

Pero ya me parece estar oyendo el a rgum ento -aqu íles 
de los partidario s ád d  A rte  por el A r te .—¿Y la sY é n u s  
griegas? (e xclam arán  en fá ticam en te): ¿no son bellas ta m 
bién? ¿no son artísticas?  ¿no lo proclam a así todo el orbe? 
¿no están  expuestas hoy m ism o á la adm iración pu b lica  
en los Museos m ás insignes de la C ristiandad , p rin c ip ian 
do por el del Vaticano? Y qué m érito  m oral podrá a t r i 
bu irse á tales porten tos de 'bellezoft-^qué sentido filosófico? 
¿qué tendencia civ ilizadora? ¿qué lia  p lau sib le , ó ta n  s i
qu iera honesto y decente?» — « \ N inguno I» conclu irán  los 
fanáticos de la  fo rm a, tra tan d o  de hacernos creer que las 
.Vénus lab rad as por el cincel griego son la  apoteosis de la 
perfección pu ram en te  física, la Belleza d ivorciada de la  
Bondad, el im pudor en tr iu n fo , la desnudez d iv in izando  el 
pecado, u n a  reproducción constan te de la  célebre defensa 
de F riné , la derrota, en fin , de ia Moral an te  el poder de la  
H erm osura l .

Séam e lícito  rep licar con a lgún  deten im ien to  á es ta  ob 
jeción, ta n  form idable en apariencia.

Ya.lo dije hace poco : p a ra  los griegos la  perfección h u 
m ana llegaba siem pre á confundirse con la realidad  d iv i
na: lo terreno  y lo olím pico (ó sea lo tem poral y.lo e te rno , 
que d iríam os hoy), sum ábanse en su im ag inación  com o 
cantidades hom ogéneas, y de aqu í el ca rác te r esencial de 
sus arm ónicas A r te s , basadas en u n  perpétuo  equilibrio  
en tre  la in te ligencia y la fuerza, en tre  el e sp íritu  y la m a
te ria , en tre Ja idea y la-form a. La Belleza era a llí,  por lo 
tan to , d is tin tiv o  de S an tid ad ; y V énus, arquetipo  de la 
herm osura fem en ina , y como ta l m adre dei A m or, figu - 
raba en aquella relig ión po liteísta  en tre  las Deidades m a 
yores, no c iertam ente en cuan to  beldad in d iv id u a l, p re
sen tada á Ja cuncupiscencia de los sentidos, sino en cuan to  
beldad sim bólica y m ístico  dechado de providenciales g ra 
cias; como riúm en propicio  á  la e terna ley que es fuente de 
la vida; como la F lo ra , como la  Pom ona, como la  A m altea 
d e l linaje hum ano.

Así i o lia com prendido la  au s tera  civilización em anada 
del Evangelio, y por eso ha considerado castas, esp iritu a 
les y hasta religiosas, dado el criterio  de Ja G entilidad, esas 
desnudeces do ideales a b s tra c to s , que luego reprodujo  el 
pincel cristiano para  rep resen tar a n u e s tra  m adre E va. 
Perú n u io dudéis: tan  p ron to  como ta les figuras trocaran  
sn im personalidad d iv ina  por u n a  personalidad te rrena ; 
tan  pronto cuino de conceptos genéricos bajasen á ser m e
ros n h ra to s i lc  sil respectivo original, sin  n in g u n a  especie 
do sígfJsiícaeioiL ^agrada, la inverecund ia  del modelo se re 
lie j a n  a va la obra de a rte , la inm oralidad  de Ja m u je r 
liuíctriijerici u ia estatua, sublevarías^ la conciencia p ú b li
ca contra semejante escándalo, y, por acabada que fuese la  
efigie s cito Ijru su autor, habría  que esconderla en uno de 
esuc caluhiizíiS de in fam ia que se llaman museos secretos, 
como ir íiprn ion i á m ujeres h rrm osis im as  ó á hom bres de 
reconocida ciencia cuando se ponen en ab ierta  pugna con 
lus fundam entos sociales.

N¡ ¿íjiiú jij/ivur demostración de mi aserto que este otro 
liPídus c b v u a iL  iimo? Cnanto más completa es la desnudez 
1 n e y i ,  fijnis nollA y p u ra  se ofrece á  nues tra  veneración. 
CunJijiiiíT aeccoonu a tenuan te ,  relacionado con necesida
des o i1 jcíúpoJmu IcrjvRivs, rebaja Ja d ignidad y ofende el 
uívuro ríe la belleza olímpica. L a  Venus de Mediáis está 
repelada cuino la, más púdica, inm ate ria l  y candorosa 
eivaciou ncl Arto JjcJcnioo, por lo mNm o que su  desnudez 
cu nb 'h i le ;  ¡nadie ve en ella ú la mujer; todo el m undo ve 
?; í—Au isiAÍJícaij, pues, las estatuas gentílicas en
im Míi,juui ern líanos Ja in icua absolución de Friné : no re-  
pia muían ti in n a to  do la Herm osura sobre la M o ra l ; no 
argiivan nada orí favor do el A víe por el A r te . Al contrarío: 
p n m h m  que oí idealismo puede llegar en el hombre has ta  
< í pimío ne convertir  en devoción m ís tica  el am or terreno; 
simbuiizan Ja un ión  hípostática de Ja Bondad y Ja Belleza; 
y,, en fin, señores, t raen  á ¡a memoria, ya que do F riné  ha- |

b lam os, que, si un  T ribunal indigno p revaricó  c ín icam ente 
y  la absolvió al verla  desnuda, el Senado, en com pensación, 
no adm itió  el insolente ofrecim iento de la m ism a cortesana 
do .reeuilicar a  su cosía ia ciudad  cíe tubas.

N ada m ás diré acerca de los griegos, considerados den
tro  de su  patria ... Cuando la fé se en tib ió  en aquella so
ciedad, el A rte perdió su sáv ia d iv ina  y dejó de ser m in is
te rio  santo, p ara  convertirse en parod ia  de sí propio y  si
m ulacro de la  ausente insp iración  del a lm a...— H uyam os 
tam bién  nosotros de este pueblo m oribundo, y traslad é
monos á Rom a.

Los rom anos ten ian  dioses de igual natu ra leza  que los 
griegos; pero dioses sin  h is to ria  y m ás separados y a  del 
hom bre. E n  cam bio, h ab ían  colocado casi á la m ism a a l
tu ra  que la san tidad  de aquellos núm enes ha san tidad  de 
la P a tr ia , la san tidad  de la F am ilia , la san tidad  del H ogar, 
la veneración de los A ntepasados, la  relig ión  de la Ju s tic ia  
y  del Derecho, y como consecuencia, la igualdad en tre  p a 
res, la d ignidad respectiva en cada orden y el respeto je
rárqu ico  en tre  todos. Este conjunto  de devociones religio
sas, m orales y políticas, que da á conocer en los rom anos 
un  carácter m ás práctico  y m enos contem plativo  q u e ^ l  
griego, requería  u n a  jinaiÚad  m ás declarada en el A rte, 
como, en efecto, la m u estran  los m onum entos ú tiles ó re 
m unera to rios, las cerem onias y oraciones fúnebres, y  aun  
la lite ra tu ra  h is tó rica  y d idáctica, que casi puede decirse 
precede en Rom a á la poesía.— P or otro lado: si la ciencia  
p u ra  ex tingu ió  m uy  luego en el Lacio la fé relig iosa, como 
ya la hab ia  ex tingu ido  en Grecia, no pudo secar las fuen
tes de donde esa fé d im ana y de donde proceden a l m ism o 
tiem po los dictados de la M oral; p rueba c larísim a de que 
el hom bre es algo m ás que el in stru m en to  dialéctico de 
que la C iencia se vale. A conteció, por consiguiente, que, 
m ién tras  la  plebe rom ana llenaba el vacío  de la fé con las 
supersticiones m ás ex travagan tes , la F ilosofía, in cu rrien d o  
á su  modo en idén tica  contrad icción , buscó en las d ispu tas 
de los decaidos griegos doctrinas y fórm ulas convenciona
les con que llenar el vacío de la Ciencia.

(Se continuara.)

Anuncios.

G UIA OFICIAL BE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 877.—Se halla de venta en la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios . siguientes:

PESETAS.

Primera clase  .........  30
Segunda id .  ............ 'lo
TerceraicL. ................ .. 4 2‘50

T EGISLACION HIPOTECARIA ANTIGUA, NU8VA Y NOVÍSIMA DE 
D  España.—Comprende, precedido del Tratado de derecho de h ipo
teca, según las leyes comunes anteriores, la ley Hipotecaria reform ada 
de 2! de Diciembre de 1869, con expresión de las variantes hechas en 
la prim itiva ley de 1861, anotada, con el reglamento, decretos y  leyes 
expedidos en su aclaración, y un Apéndice que contiene íntegras todas 
las circulares de la Dirección del Registro de la p ropiedad, por D. S. 
A. Elias.-Se. admiten suscriciones en Barcelona, calle de Santa Ménica, 
número 2 bis, bajos, y  en Madrid, lib rería  de Railly-Bailliére.

h . X— 1084—1

^TERC ER A  SUBASTA —NO HABIÉNDOSE REMATADO EN L A PR I- 
L mera y  segundas celebradas en 20 de Marzo último y  ayer, las Fá
bricas de harinas tituladas Del Campo con otras fincas urbanas en el 
casco de Alar del Rey, se ha acordado celebrar la tercera subasta de 
referidos artefactos el dia 28 del corriente mes, á las doce de su maña 
na, en esta ciudad y  escritorio (leí finado D. Antonio Ortiz Vega, bajo 
el tipo de f.00.000 rs.

Valladolid 11 de Abril de 1877.=E1 depositario, Dámaso M árcos.=  
D e  a c u e r d o  p o r  la testam entaría y  comisión de acreedores, Fidel Fer
nandez Recio.=José de la Cuesta. X—1

t t IA JE  A L PAIS DE LAS BaVADERAS, POR L. JACOLLIOT. VER-
V sion castellana de la cuarta  edición francesa por Javier Galvete. 

Se halla de venta en 1a. calle de San Mateo, núm. 11, cuarto bajo, á 2 
pesetas cada ejemplar.

SA N T O S D E L  D IA .

Santos Tiburcio , Valeriano y M áxim o , m ártires , 
y Santa Liduvina.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS._____
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media.—Función 8.a de abono.—

Turno pa r.—Fra Diavolo.

O T eattro  y  C i r c o  € la l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — No hay fun
ción.

f e a ^ r o  IS sp a-S o B ..— A las ocho y media.—Función 168 de abo- 
no__Turno par.—Tercero de tres .—AY solitario de Yuste.—La  
Reina de las aguas.— Callos y  caracoles.

t e a t r o  A las ocho y tres cuartos.—F un
ción 89 de abono.-—Turuó 3.° im par.—Nuredda

® e » t r o  «í© $ a  las nueve. — Función 14 de
abono.— Turno 2.°.— Ayudar á caer.— Matrimonios al vapor.— 
Artistas para la Habana.

« le  — A las nueve. — Doña Urraca de
Castilla.

T e a t r o  W «nr i e s i ü e a  las ocho y media.— Estanco 
Nacional. —Un, hombre feliz.—Levantar muertos.

C a lo s a  ÍSftH&vflu— A las ocho y  m edia.— El estreno de una a rtis- 
t:i.—D.■ S’Senando.— Canto de ángeles.

T e a t r o .  W.€srStas.®— A las ocho y  media.—Sathaniel

T e a t r o  d e l  M e c r e o . — A las ocho y  media.—Ei hombre es dé
bil.— A la puerta del Suizo .— Periquito entre ellas.— Para una
modista un sastre.


